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EL SIGLO MEDI
(BOLETIN DE MEDICINA Y GACETA MEDICA.)

PERIÓDICO DE MEDICINA, CIRUGÍA Y FARMACIA,
COUSAGnADO Á LOS UTEEESES 1 0 R A IE 8 , CIENTIFICOS T PltOFESIONALES DE LAS CLASES MÉDICAS.
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M O D O  D E  P U B L IC A C IO N  Y  O F IC IN A S  D E L  P E R IO D IC O .
Sa pnblica ■ >. si«ie k x d i c o  todos los sábados, formando cada año nn tomo de más de 830 páginas j  doble número de columnas, cao la portada 4 Indice «•rrespaudiealM El precio de la auscricion es ]  3  reales el trimestre en Madrid, I S  en las proTÍucias, S O  al año en el estranjera j  DhrarBar y 1 O O  en Filipioas.Pasde la loscricion hacerse en la xzdacciok, calle de la Coneejjciea Gerinima, núm. lA, principal: ea casa da los coinisionadol de las proTÍncias y prefcréateareBle pot ■ •dio de libranza.

R E S U M E N .
SECCION DE M ADRID-—Las agoas y baños m inerales, considerario* bajo el aiApeclo admioistralivo. A tribuciones del Gobierno relalíra- m eateálus eslablecimienlos de aguas y baños m inerales.—Nuevas reQflxiones sobre la fiebre puerperal; por D. Manuel A gu irre  Irie- par.— HIDROLOGIA MEDICA. — A guas sulfurosas termales de l-cgo. Propiedades físicas; análisis cualitativa y cuantitativa, y v irtu ­des medicinales de dichas aguas. —CORRESPONDENCIA PR O FE ­SIONAL.—J'’acultativos de segunda clase.— PRENSA M ED IC A .— Tratamiento de las fístulas reelo-vagia*!es; por el S r. R icbet. — Uso de) clorhidrato de amoniaco en los infartos lácteos de las mamas y en los lutnores linfáticos.—Estudios sobre la  digestión de la sangre; por 6l Sr. Vaureal.—Del infarto del bazo en la siSlís h ered ita ria .—Pro- locloruro de estaño en las afecciones m ucu-purulentas de la vagina. ~Del insomnio y varios medios de com baliríe .-T ralaraien to  de la pleuresía aguda, según las reglas del Dr. Trousseau. —PA R TE O FI­CIAL.—Tribunal ¡Supremo de Ju s tic ia .—Sanidad m ilitar. R eales órdenes.-M ONTE-PlO F A C Ü L T A T IV O .-V A R IE D A D E S .-  Ma- IficQla de cirujanos.—Un recurso de casaciOD. —P arte  de la sección •le cirugía del hospital general de esta córte .—CRONICA.—£ífn/eta *  lo* paríído i.-V A C A N T E S .-A N Ü N C IO S .

ADVERTENCIAS.
lo s  señores suscritores cuyo abono concluye en fin del 

presente mes, se servirán renovarle oportunamente, s in o  
(¡uieren esperimentar retraso en el recibo de los niimf/’os, fspresrtnrfo en letra  clara ¿ inteligible, así el nonñ)re como 

residencia y  dirección que deba darse. Los que se tras- wdeií de domicilio, deberán designar el punto en que an- 
ics residían.

A los señores suscritores de M adrid, se les llevará el 
recibo á sus casas.Con motivo de la dificultad que se presenta para en- 
^ p tra r  giros sobre algunos puntos por cantidades insig- 
^^^(icantes, suplicamos á micslros compañeros se sírvan satisfacer su suscricion por cualquiera de los siguientes medios:

I •* E n  uno de los puntos de esta Córte donde se ad- 
mUensuscriciones, ó bien en la Redacción de este perió- 

^Concepción Geróninia. 14, principal.Por sellos de franqueo de la correspondencia.
Por libranzas dcl Giro m útuo de Hacienda, á 

favor de 1). S. Kscolar,*• E n fin, por los comisionados rfcproi'íiicías.
Las cartas que traigan sellos de franqueo, á f\r de 

estravíoy para seguridad dé los suscritores, 4- be- 
venir certificadas: medio único de responderla  Id- ”^DHslracion de ellas y  de lograr que lleguen á su  destino.
Eara regularizar las operaciones d é la  A dm in istra ­

ban, no se enviarán más núm eros que hasta el dia en 
^ae termine cada abono, csceptuando á los profesores que 
yjb llenen dado aviso anticipadam ente para (rué no se les 
^aje de considerar como suscritores inaefiniaos.

Las colecciones de EL SIGLO MEDICO están de ven-Tomo XIV.

ta  en la Redacción, calle de la Concepción G erónima, nú­mero U , cuarto principal, á razón de 40 rs. torneen  
Madrid; y  por el correo, franco d ep o r te , 50 para las 
provincias, 7(í para el estranjero, 80 para  U ltram ar, y 
\ 00 para F ilip inas, rem itiendo directam ente su  im porte 
al D irector-A dm inistrador.

L a  Redacción está abierta todos ¡os dias, escepto los 
feriados, desde las nueve á ¡a una.

UtDMD SI DE SETlKMSaB DE 1867.

LAS AGUAS Y BAÑOS MINERALES,
eonHftierikdus ba jo  ei a rp é e lo  ad iu in i s t rn l iv o .

ATRIBl'CIO'IES DEL GOBIERNO 
R E L A T IV A M E N T E  Á  LO S E S T A B L E C IM IE N T O S  

DS AGUAS Y BAÑOS MINERALES.

' •• u

I.
Los partidarios de una libertad oranímoda; los indi­

vidualistas exagerados; los que, con el ansia de hacerse 
populares halagando las malas pasiones y los más 
egoístas intereses, pretenden dejar al hombre tan suelto y 
entregado ai capricho de su fantasía y de su razón quizás 
inculta, que no tropiece con otro obstáculo que el nada 
escaso de sus necesidades, el que la naturaleza opone 
muy á menudo y el que pueda suscitar cualquier otro 
hombre igualmente autonómico y antojadizo ; estas 
gentes, pues, empezarán, en el asunto que nos ocupa, 
por negar de una manera rotunda y absoluta que en­
tre las atribuciones de los gobiernos deba compren­
derse la de velar por el buen régimen y uso de las 
aguas minerales. «La libertad, dirán, arregla todas es­
tas cosas á las mil maravillas, y ninguna necesidad hay 
de que nadie se ocupe en ellas. El dueño de un ma­
nantial hará de su propiedad lo que guste; y cuan­
do, en vez de emplearle en el riego de sus tierras 
ó en dar movimiento á un molino, forme un estable­
cimiento hidrológico, nadie tiene para qué meterse 
en si van las gentes (sanas, enfermas ó como quiera que 
estén) á bañarse allí y beber las aguas, ó si dejan de 
ir. Báñese el que quiera, beba el que guste y cuanto 
le plazca, reciba chorros el que se le antoje, y apliqúese 
el anua cada cual á medida de su deseo: lo contrario
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Alera coartar la libertad de tna manera tiránica, incon­
gruente y basta absurda.»—Y por medio tan sencillo se 
libra el Estado de lá alta administración de un ramo 
engorroso.

Cierto: pero siempre me ha parecido á mí que aJ- 
milierulo tales priocipios, la escuela economista se detie­
ne luego mucho para sacar todas las consecuencias que 
de ellos emanan; quizás porque de sacarlas quedaría la 
sociedad enteramente disuelta, hundiéndose con ella el 
principio fundamental de esa escuela misma, como de 
todas las escuelas.

¿En qué se diferencia esencialmente la libcttad del 
dueño de un establecimiento hídrológieo que eagaña 
al público respecto a las virtudes de sus aguas compro­
metiendo la salud del incauto que bajo su palabra le 
cree, ó induce a tomar doble ó triple número de baños 
del necesario para obtener mayores ganancias, hasta 
dar en la sepultara con los pobres bañistas, de la li­
bertad á que apela el que estafa, roba y asesina?—La 
réplica está bien a la mano; pero es impotente para al­
canzar victoria en el ánimo de las personas sensatas y 
prudentes: «No debe suponerse que haga tal cosa el 
dueño de ningún establecimiento balneario, porque al­
canzaría un resultado contrario ú sus intereses: viendo 
el público que carecían Ia,s aguas de las virtudes que 
las había atribuido la codicia; notando que en vez do 
alivio encontraban allí los enfermos la agravación de 
sus males 6 la muertfln llegaría el caso de faltar más ó 
menos completamente la concurrencia al eslablcciniiefi- 
lo, y recibiría im castigo indirecto el propietario avaro 
V sin conciencia,')t,' ¡Magnífico!... Poro el desengaño puede hacerse es­
perar hasta siglos, y entre tanto la enseñanza á posfe- 
riori seria vurJaderaraente sarcástica y cruel para las 
familias de aquellos á quiches cupiera el dosgraciado 
papel de víctimas en tan prolongada espcrimcnlaeion.

¿No será preferible, muy preferible, el método opues­
to, método previsor y verdaderamente paternal? Sin 
duda ninguna. ¿Por qué no ha de procurarse que los 
intereses de la generalidad sean antepuestos á los Inte­
reses privados?

Pero se dirá: «El que no quiera caer eu esos lazos y 
correr esas aventuras, mírese bieJi en ello y consulto 
si gusta con uno ó con una docena do médicos: cuídese 
de eso como cuida de no caerstj en un pozo ó de no 
meterse en una lioguera, y no se queje d ! lo (pie hace, 
pnesto que le ha dado la naturalez'i (¡probablemonto no 
dirán Dios!) para esa y otras cosas tales, una razón po­
derosa.»¡No hay duda! Y por las propias consideraciones per­
mítase vender venenos, espíicando los usos y manera 
de propinarlos; no su prohíba la espendicion de alimen­
tos y bebidas dañoso^ para la salud; consiéntase el uso 
de toda clase do armas; nadie se cuide dr la seguridad 
délos edificios ni de la policía urbana; déjese, en ana 
palabra, que ocurra cada cual, á tiros ó puñal en mano, 
á la defensa de su persona ó de sus intereses. Ampliado 
al¿é más el programa, sin sacar de su esfera pro­
pia el pensamiento, se liallariati los individualistas, los 
dcf'Mi-icr.'í de la liberlad ilimitada del individuo y d^ ffii

propiedad, quedaban con el individuo y la proplcdail 
al traste en medio de aquel cli<)que estrepitoso de per­
sonas y de intereses.

Dejando este órden de consideraciones, que pudieraii 
dar materia para escribir algunos tomos, permítaseme 
oponer un argumento, más apremiante y eficaz todavía, 
en defensa de una intervención razonable del Estada 
en estos asuntos.¿Tanto tiempo hace que se gozaba libérrlmamente d« 
la facultad de bañarse y tomarlas aguas mineralesdei 
modo y en la cantidad que cada cual era gustoso? 
¿Cuándo se ha empezado á coartar algún tanto esa li­
bertad p rim itiva , princípalmeáte bajo el aspecto sanita­
rio?—En el artículo anterior lo indicamos: data de 181» 
á 1817 la reforma que en obsequio á la salud pública ha 
ido realizando muy acertadamente nuestra Administra­
ción. Hasta medio siglo hace, las doctrinas económica» 
más avanzadas se han practicado sin saberlo en Espaa  ̂
por la razoji misma que se practican todavía en el cen­
tro de Africa... Y ¿qué ganaron en tantos siglos do aban­
dono los establecimientos balnearios, ni la salud públi­
ca? No hay necesidad de decirlo; había en España una» 
cuantas charcas ó alboreas donde era muy dueño di 
zambullirse como pudiera todo el que. lo estimase 
oportuno, con una libertad tan ilimitada, que mucha- 
veces flotaban pélo-inéle los l)añistas de ambos sexos. ^ 
Us patronos ó protecleres que ol Gobierno solia nom­
brar en los últimos tiempos se cuidaban de algo, era 
(niaedo mucho, de introducir leves mejoras en los ma' 
llamados establecimientos y de poner algún cott a lô 
escándalos de que en todo tiempo fueron teatro.

El qiu quiera cerciorarse de la indiferencia, verdad''* 
ramente criminal, en que siempre se había dejado á los 
baños (.que tanto mére«<'n fijar la atención de ios 
biernos bajo el loable aspecto de ia salud . de las coí* 
lumbres y de la riqueza pública), póngase á buscaren 
nuestros códigos la legislación del ramo. Después de ha­
berlos recorrido muy á su sabor, y de haber llamado áb 
historia en su ayuda, quedará convencido de que sol»- 
mente D. Alfonso YI, rey de Castilla, fijó la atención en 
ellos; pero fué para vedarlos y mandarlos destruir, 
cuanto consütuian unos lugares de prostitución y de des* 
órden, donde creyó aquel monarca, no sin razón, que se 
enervaba el vigor de los guerreros, sobre resultar 
reino otros males muy merecedores de enmienda.

Pero la destrucción decretada por D. Alfonso no dC' 
biü ser muy completa, acaso por ser antiguo achaque eS' 
tre nosotros la inobservancia de las leyes, puesto que p® 
el siglo XVI seguían siendo los baños lo que siempf* 
fueron, como acreditan los conocidos fragraenios poéf' 
eos de Castillejo.

Bañábanse lo mismo los enfermos que los sanos, 
deleite mejor que con una mira de salud, sin qiieu*' 
dio se curara de contener aquellos abuses, y sin hacer df 
ordinario distinción de aguas...

Traslademos siquiera los siguientes versos de Caíú' 
llejo, para que se reconozcan mejor los beneficios de w 
libertad poique algunos suspiran, que ha coartado^® 
mucha parte, aunque uo por entero, la organizad^® 
dmla á cale séi'Hcío público de'sdc que ha ('mi)ez;nlo »
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Administraeiun á considerarle su as]nH to prinei- 
pal. que fis el sa n ita r io :

'íVienon de lodoS’és«wIos,Tras estos locos plncores,
Muchos mal aconsejados,
Frailes, clérigos, casados!,
Hombres varios y m ojeres;«Cahaüprosy señores,Hidalgos y coftosanos,Mercaderes, ciudadanos,Oficiales, labradores,
Muchos mancebos y ancianos.

«Andamos allí mezclados 
Rn el agua á todas horas,Oes^ues de una vex entrados,
Los oraos con los criados,
Las mozas con las señoras...»

Pues si desde Tubal gozaron los españoles de esa es- 
tremada y peor que salvaje libertad hasta hace medio si- 
ílo, y en tan multiplicadas centurias ni la salud públi­
ca, ni los establecimientos balnearios han ganado la mi­
tad que en este medio siglo postrero, ¿no acreditará 
¡)or «í solo el hecho la cscelencia de la reforma que 
tuvo comienzo en 181o?—Por más que algunos se asom- 
iiren, ese fué un verdadero progreso, con todo de haberse 
realizado en los tiempos más duros del reinado del au­
gusto padre de nuestra soberana reinante; que no es 
de ahora el progresar la humanidad y seguir su provi­
dencial rumbo, ocurriendo tan solo de nuevo la singular 
di'̂ lraccion de no haber advertido el fenómeno muchos de 
iosque con el avanzar parecen encantados; cómo si fue­
se cosa de invención m oderna, tal y p9r ejemplo el em­
pleo del vapor, el telégrafo eléctrico ó el alumbrado por el gas.

Tratando de convencer de lo mal que andaban las 
eosas en punto á baños minerale.' hasta que intervino el 
^Mado enel asunto, y de la conveniencia de conservar 

prudente intervención, mucho más provechosa que 
la licencia anterior, es muy del caso trasladar el Real 
decreto de Sft de Junio de H16; por el cual se mandó 

cada uno de los establecimientos más acreditados 
de baños tenga un profesor que dirija la aplicación y 
uso de las aguas. Dice así:
. '.^nlre lo? muchos y preciosos dones con que 1.-5 Providen- 

.¿j **'oreció4 la L&p“aña, debe considerarse por uno de los 
» ncipaies ia abundancia de aguas minerales que ilislrilniyd 
_ puntos de sus vasta eslension, combinando sus com-con diversidad, y con analogía lí las diferentes eii- 
j,¡^®dacies que atormentan á la especie humana. Las espe-

vemos diariamente refíelidas deiusinnumor.d)les 
imrn dejan duda alguna de esta verdad consoladora;*\in demasiado frecuentes por desgracia, demuestran 
y .  f'® evidencia que la ignorancia y c! descuido con- i'»8 -r fácilmente en mortal veneno los aniídolos más eílca- 
l(jg'. g08 son los infelices que, acercándose 4 atiuel’assi.i ‘ e salud con esperanza de alivio, se arrojan con án- 
vtz * ^‘̂ '^ueiuran solo un tem bló aumento ile dolo.''os, y tal 

horrorosa por los síntomas que la .acompañan. 
U(, acontecimientos se eviiarén regularmente cuan-jjg.j '■ •'la (le cada uno de aquellos preciosos minaaliales 
l ij j:!® persona que, con conocimiento de sus efectos en 
en el dolencias, sepa retener á unos y dirigir á otros
b a r t o ' ^ ^ ° m i s m o s .  La falta de semejantes personases en las aguas minerales de la península, y esta 

*̂ ''*ciou y la de sus fatales re-suUas allijen mi corazón. 
ca,j un mal tan grave, y hasta tanto que las cir-
•dfla d pormilan realizar los planes que medito coaen un todo este imporlanle ramo, he venidoesoivor que en cada ano de los baños más aerediiad*» del

reino se fislablczc.! un proihsar do juüclentos conodfeienioa 
de las virtudes de sus aguas, y de la parto ratfdica nacosnria 
para saber dclerminar su aqdícacion y su uso. Eslas’plazav se­
rán de fija d indispensable residencia: gozarán da la asigoa- cion de 5.0Ó0 rs. anuale.5, pagados de los fornJos de propios v 
arbitrios del pueblo inmediato á los baños y de loscircanvecí- nos, con la obligación de asistir gratuitamente á los pobr(*« 
que acu Jiel'en y libortad de exigir sus obvenciones de ¡os en^ 
ferraos pudientes. 3c proveerán por oposidon, y los eonso- res cuidarán de examinar particularmente la apiflud y capa­
cidad (lelos aspirantes para  adquirir el conocimiento "químico 
de las aguas, y de lo dera.ls concernieole á su aplicación, y se encargará á quien corresponda que desde el din en qne 
llegue á eada uno de los baños el profesor deslinado, no se 
permita á ningún enPermij el nso de ellos sino con su permi­
so y en los itírminos qac prescriba. Teftdreislo enlen lido, y dispondréis lo noeesario al eomplimiento.—Rubricado da la Real mano do S. M —En Palacio, á 3-3 do .Insio do 1316.— A. D. Pedro Coballoa.»*

Basta el bue ĵ sentido por otra parte, para advertir 
sin necesidad de la enseñanza de la historia, que consti­
tuyendo las aguas minerales un remedio de enérgica 
acción, aplicable de varias maneras contra muchas enfer­
medades, deben adoptarse respecto á su uso. por un go­
bierno ilustrado y paternal, precauoiones análogas á la.s 
que el progreso mismo de la civilización ha inspirado ;i 
todas los de las naciones cultas en lo relalívo á la pres­
cripción y venta de los medicauienlos activos, es decir, 
de aquellos cuyo uso ¡ninloHgeale ó caprichoso puedo 
dar origen á irreparables daños. Donde las leyes exijen 
que wlo personas autorizadas dirijan el tratamiento de 
los enfermos y «spendan los ineJicaraenlos co uve alantes 
á sus dolencias, no puede consentirse, á no incurrir en 
una inespUcable contradicción, que se pcfínila hacer 
uso del poderoso remedio hidro-mlneral á todo el que 
quiera emplearle, ain dirección de í'acsiltalivo ni prescrip­
ción prévia.

Fuera el sostener la tesis contraria lo propio que ne­
gar al gobierno cl sagrado deber en que está de rolar por 
la salud pública, y proclamar de paso la libertad m i.s 
completa y funesta en el ejercicio de las profesiones riK*- 
dicas; ívergonzoso retroceso que deberla sacar el carmín 
al rostro de la lisonjeada civilización moderna!

Pites si no ha llegado aun el día, ni es de suponer que 
tan pronto llegue, en que se rompan todos los vimm- 
los sociales, convirtiéndose nuevamente los pueblos 
en salvajes; si alguien ha de tener á su cuidado la 
salud del conjtfnto de ios asociados, y ha de velar por 
sus intereses, no l\ay duda que ose papel corre.sponde á 
los gobiernos. Lonsorvar á los pueblos sanos aparlaixjo 
tollo lo que pueda dañar á su salud, ha sido siempre 
primer cuidado do lodqs'los grande* legisladores, y una 
de las primeiras y má* osenclabes atribuciones de los 
bierno?.

Yed aquí una nocion política tan elemental q\io no» 
parece ociosa la amplilicacion más pequeña. Podrá haber 
cuestión eq lo concerniente al núniiro y medida de las 
atribuciones que en asuntos de agaas y baños minerales 
corresponden á la alta administración del Estado; pero 
QO puede foalraentc haberla, tratando de decidir .si la 
corresponde velar por la salud pública, ordenando discre^ 
Uincntc el uso de un remedio en que la salud y las cos­
tumbres délos pneblofi se ven gravífimamcBía 
zades.
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5 9 é BiL SIGLO MÉDICO.
En nombre del progreso y de la perfección social j 

no puede al menos reclamarse la abolición de las pru­
dentísimas precauciones que la esperiencia de los siglos 
ha aconsejado como convenientes. Tal pretensión, sin 
formularla, la realzaría la barbarie, preconizadora de la 
fuerza y astucia, y opuesta siempre á toda organización 
social. Pero una cultura social avanzada, exige por todos 
lados el sacriíicio de la libertad propia en respeto á la li­
bertad agena, sin cuyo sacrificio recíproco á nadie pue­
de quedar realmente ni aun la libertad de vivir.

Probado, pues, que entre las atribuciones de los go­
biernos figura como una de las primeras y más esenciales 
la de velar cuidadosamente por la pública salud, y q»ie 
el uso de las aguas minerales puede afectarla gravísima- 
raentey debe por tanto dirigirse por la Admiuislraeion, 
no falta otra cosa que determinar cuáles son en este 
punto las atribuciones del gobierno.

Señalarlas y fijar sus límites, será el objeto de suce­
sivos artículos. R. Y.

NUEVAS Rl’FLEXIONES SOBRE LA FIEBRE PUERPERAL;
p o r  D . M a n u e l A g u ir r e  I r ie p a r .  (1)

Difícilmente se encontrará cu toda la patología es- Dccial de la mujer una dolencia que haya motivado inas Siscusiones, ni en la que estas hayan sido mas cslúriles, ñorTo poco sali^taclorias , atendida la estraordmana divergeiicia de pareceres, que la que se conoce con d  nombíc de fiebre ó calentura puerperal, lo^as las teo­rías espuostas para esplicarla, carecen .del piso [ue deben recibir por el acuerdo de opiniones autorizadas. Esta diversidad de juicios en la manera de considerarla; esta falla de conformidad sobre su real ó supuesta exis­tencia; esta discordancia respecto á su naturaleza o esen- cialidad, etiología, sintomatologia, anatomía patológica 
V por coasecu» iicia á su verdadero diagnostico y trata­miento, indican ya desde luego, al menos dispuesto a razonar, que el origen de este caos no viene solo de la ciencia, no emana do la imaginación de los hombres que la profesan; tiene su asiento en la cosa misma, de­pende en la dificultad de hallar una prueba fehaciente de su legitima causalidad, estriba por último en la con­secuencia necesaria de no poderse hallar una relación satisfactoria de causa á efecto, porque fallando una de la« premisas, la argumenlaciou es insostenible.Colocada la cuestión en este terreno, que para mi es el verdadero, se necesita más que arrogancia teme­ridad para abordarla; pero si se tiene en consideración que las dilicullades exigen siempre tantos mas sacr h- 
m s  para vencerlas cuanto mayores sean aquellas, que- dara^d-sculi>ado el que con suficiente despreoíuipacion se ponga en evidencia a mostrar sus limitadas f>icuUa de** siempre que las emplee con el fin de esclarecerlas, 
siquiera no alcance á conseguirlo. _^ Auovado tan solo en este razonamiento, voy a per­mitirme dar una segunda vuelta en este escabroso

<11 Damoá tabula en nuestras columnas con estraordinaria rompía-
noni'ifl 11 Píte nuevo Irabajo del .Sr. I). MiiMJel A ciiaaE  iM Eroi,ha eabirio'alcanxar una muy merecida y jusialotóloco é ilustrado médico publicand ) en f.i. siglo la E t l a d í i h c a

£  K a  de Maternidad de Madrid, que es sin duda« /a n te  tratado clínico que lia visto la luz en nuestro país mucho tiempo
‘‘R o e r n o s  contraida con é l una deuda que cumpliremos con opor‘“ “‘- dadM a de llam ar la aleación del público médico hacia la .« /e rid a  obra, d fm é rilo  muy sobresaliente y que no ha sido tan apreciada como me­rece Reciba entre Unto nuestro querido compañero esta manifesUcioo
de aprecio y do diitinguida eíiim acion. ^  ^

oiDer;por piimujerse enetetre
snenómici

campo, ya que no há mucho he sacado el arado de la
primera. , , ,Con efecto, los suscritores á e l  s i g l o  e e d i c o  habran visto, en las últimas páginas de la Estadística clínica de la Casa de Maternidad, el diagnóstico diferencial que YO encuentro entre la metro-peritonitis puerper.vl y la ■ fiebrede la misma índole, establecido únicamente con el objeto de demostrar la existencia real de estas enti­dades morbosas, tan diversas en su naturaleza íutiuia; hallándose comprobada la última lo mismo con el ca­rácter epidémico que con el esporádico y acaso acaso con el endémico. Pero habrán observado también que al ocuparme de ella lo hago en estracto, haciendo resal­tar lau solo el elemento fiebre como fenómeno de apre­ciación primitiva, sin detenerme en sus diversas formas, á la manera (pie acostumbramos hacer cou la numerosa familia de las fiebres periódicas cuanilo al hablar de cualquiera de sus individuos decimos sierapie fiebre in­termitente, sin detenernos á consignar el nombre de la dolencia que se presenta con este sello. Mas coni() quiera que tenga el convencimiento práctico que asi como la fiebre intermitente no es una enfermedad únî ca v particular, sino el carácter, la forma, el sello de di- versas dolencias, de la misma manera la puerperal no i es una entidad morbosa especial, do origen y vida pro­pios, sino un sello común impreso á las fiebres ya sin­tomáticas, va primitivas que acontecen en el curso del puerperio, procuraré comprobarlo hasta donde alcancen 

mis débiles fuerzas.Al comenzar pues esta tarea, necesito, ante todo, es- poner, para irnos haciendo cargo, las diversas maneras 
como esta dolencia ha sido espllcada.¿Puede considerarse la fiebre puerperal como una en­fermedad primitiva, independiente de lesión orgánica C'jclusivamenle originada por ese estado de la mujer lla­mado puerperal, ó como si dijéramos una modificación característica (le él, capaz de engendrarla sin necesida) de lesión local preexistente como cree Depaul?¿Es sintomática de un estado ílegmásico de los órganos del aparato generador, especialmente de la matriz y p ' ritoiieo, precedido, por decirlo así, de una diátesis iníla- 
materia como pretende Ilcau? ,¿Es d e p e n d ;e n te  d e  u n a  c a u s a  g e n e r a l ,  descononua 
a u u  e n  s u  e s e n c i a ,  v c u y o s  p r im e r o s  e f e c to s  s o n  la aUc* 
r a c ió n  d e  lo s  l íq u id o s ,  y  e n  e s p e c ia l  d e  l a  s a n g r e ,  como
a s e g u r a  ü u b o i s ?  .¿l’odrá creerse que su causa sea la diátesis purultínidt ya preexistente, ya desenvuelta bajo el infiujo de ia« conmeiones orgánicas dependientes del embarazo v to, especialmente, como pretenden demostrar Tessier 
y  su  comentador Uavasse?Y por último, ¿existe 6 no esa entidad morbosa, aun­que no propia y esdusiva de la nicien parida, adema» de otros accidentes puerperales distintos de ella com
admite Trousseau? ,

B u s q u e m o s  l a  s o lu c ió n  m a s  c o n f o r m e  c o n  e l  esiuui 
f ilo só fico  d e  lo s  l ie c h o s  y  d e  l a  e s p e r im e n t a c io n ,  co.nen- 
z a n d o  p o r  p o n e m o s  d e  a c u e r d o ,  s i n o s  h e m o s  d e  en te» ' 
d e r ,  a c e r c a  d e  lo  q u e  s e  l l a m a  ó  d e b e  l l a m a r s e  p u e rp '- ' 
r io  ó  p i ic r p e r i l id a d ,  y  q u é  c o n d ic io n e s  d e  l a  m u je r  so 
l a s q u e  le  c a r a c t e r i z a n .A muy pocas dudas parece que debiera dar lUr" está apreciación ; pero si se atiende á la estension m variada que quiere dársele, se notará también el deseo cierto; mientras se pretende por unos que el puerpun abrace no solo la época del embarazo, parto, so»ĵ  parlo y lactancia, sino basta la correspondiente a ' períodos menstruales, le limitan otros al estado unm mente de sobreparto. Sin proponerme ahora dilucm* científicamente la mayor ó menor duración semejante estado, porque no creo conduzca á positivas, con especialidad para la cuestión que me F pongo ventilar, dejaré asentada mi adhesión á la uim***
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Bañera de comprenderle, consignando que yo entiendo por puerperio ó puerperllidad, aquel estado especial de ja nnjcr caracterizado por condiciones orgánicas que solo Bencuentran durante el espacio da tiempo que inedia tntre la terminación del partoy la vuelta de los órganos generadores y circunvecinos á su normalidad, smo ana­tómica, por lo menos funcional primitiva.M. Cazeaux dice, que puerperio es el espacio de tiempo que sigue al parto, en el cual el útero, ios ór­ganos genitales y todas las funciones de J a  economía Tnelven al estado ordinario de que la preñez los había 
sacado.Tampoco tengo el menor inconveniente en aceptar esta definición, puesto que espresa lo principal de la cosa defiaida; piro detengámonos un momento en el exámen de las condiciones que marcan un estado que necesita volver al ordinario de que la preñez y el parto le liabiau sacado, y si por ellas sale ó no la mujer del fisiológico.Todos los hombres de ciencia colocan la fecundación, el embarazo v el parto en el número de los actos repro­ductores, y cómo tales, dependientes de una función na­tural y necesaria, encerrada dentro de la esfera de ac­ción fisiológica. Ahora bien, si esta, suponiéndola exenta de fenómenos eslraordinarios es fisiológica, se deducesin violencia que también ha de serlo el puerperio ordi­nario. Yo no puedo dudar, y mucho menos negar, que las funciones reproductoras sean hechos inherentes á un fin natural; pero, los cambios indispensables en la es­tructura, relaciones, consistencia, situación, forma, di­rección, volumen, etc , etc., no solo de los órganos ge­neradores, sino de muchos otros de la economía, ¿no cottstiliiyen modificaciones anatómicas anormales más qne suficientes para Imprimir forzosa é inevitablemf'nle perturbaciones ó desarreglos funcionales? Y si esto acon­tece sin pasar del embarazo, ¿qué diremos de las lesio- nes en ellos, procuradas por el trabajo del parto? Se flirá tai vez que todas estas modificaciones y perliirba- cioiiesno son originadas por un agente morboso, sino pnr una necesidad prevista y determinada en cunipli- niienlo de una ley natural; pero, porque el fin sea natu- ¿se deduce forzosamente que los medios hayan de ser normales? Trousseau asienta que dichas condiciones^ .son 

f^iológicas,pero que constituyen iina  especial disposición 
'^rbosa de la m ujer; que á este conjunto de modiftcacio- es al que se ha llamado estado puerperal, estado que 

fisiológico, pero que puede conducir á enferm edad.Yo no puedo conformarme con esta doctrina por respe­table que sea para mí la persona que la sostiene. En la naturaleza no hay más que dos estados cardinales, nor- 'nal ó anormal. Se entiende por normal ó fisiológico aquel en que to las las funciones y actos de la vida ^  ejercen por completo con regularidad, perfección, ar- luonía, y cierto grado de dulce inadvertencia. Siempre qne falle cualquiera de estas condiciones ó requisitos, existe á todas luces anormalidad, y esta es el polo opues­to del modo de ser fisiológico. Todo lo demás son tran­
sacciones inadmisibles.Veamos ahora, con el raciocinio basado en los he- •̂ bos, si en efecto las raoilificaciones orgánicas ímpre- sasporel embarazo y parto son normales, permitiendo 'b'o. durante su curso y en el inmediato de sobreparto, a mujer no salga de lo que llamarse debe estado fisiolq- ?jco. Para el esclarecimiento de esta cuestión, que qui- l̂era dilucidar, no rae propongo apelar á mi criterio,que otro lado tendría rauv poco valor, si no al tan co- Docido de las notabilidades en la ciencia: mas como 'iDiera que todas unánimes al ocuparse de este punto, l»e unos llaman condiciones fisiológicas de la mii^er JDbarazada y recien parida y otros patología del eniba- y puerperio, no plieden menos de esponer los noroenos tales como son en sí, consignaré la opinión de unaódosde e. t̂as, pudiéndose asegurar que en todas demás se hallará, síselas consulta, idéntica apre-

dación. SiRuiendo, pues, áM. Troiipeau, yale deio in Ucado, y no es posible tampoco rechazarlepo? i'ncnmp»lente: citaré el modo de espresarse en nn
pasaje de su Clínica módica, al tratar de la rulentanuerneral. Dice así; Pero antes de describir las 
principales r im a s  de los a c c id e n ^  puerperales recor­
demos cuáles son las condiciones fisiológicas^ de 
em baram da y recien parida. Estas 
yen una especial disposición morbosa

tósica n o rm a l fisiológica, que precede f
d o n  morbosa? Para contestarse, describe las diver.a. alteraciones orgánicas y funcionales que conoceninclusa la modificación de los elementos constitutivos de la san'^re, que no trascribo por no ser molesto, y ter­mina Tior asentar lo que en otro lugar anterior dejo yaindicado. O el valor délas palabras ó latolom  no significan lo mismo en todo el mundo cienii !i'o ó una disposición ospscial morbosa, nna situación 
diatésica normal, lisioléRica, aira tida iin contrasentido, es una idea inconcebible, m la dispo sicinn morbosa, ni la diátesis son simples causas ponentes; una y otra tienen en patología un gnificado muv distinto; tanto la disposición como ’a ^t®sislV (tisunio; laiun Ul nnaíMi»lan un estado patológico latente, '’ÍÍde comnrobar en muchas ocasiones; ns ni nuede ser iaraás compatible con el estado fisioló-.!- co ¿ S o s  de’ pues al criterio de M. Cazeaux, uno de 
ios S m o d e rn o r  tocólogos, y el que 
las cuestiones de este ramo conpste nrofesor al ocuparse dcl embarazo, lo si^ui.^me.«Si la simple congestión menstrual puede suscitar tan t^  trastornos, fácil es prevér que la preñez, que _a su vez modifica la forma, el volumen y la estructura misma d^UHero no podrá recorrer sus diversos periodos smhacer sentir su influencia en todas las funciones.»

Pasando después este mismo práctico a ocaiparse de la ¡ E n í a  que desenvuelve el trabajo del parlo en la
“ “l^Duranttiis dótete se a-."™®ÍY“ ';ifdMofeTn>’̂ -
K c a r a S  eíieendida; el cuerpo se cubre de sudor; los

“ "IfFsSoi trastornos (asienta por último), son en gene-

bien poco tiempo después.» practitud v verdadFíjese un poco la atención „,¡b|e
2:L T a“ r r . ? m í s m r V n \ a b ‘e f  balido el organismo 

cnyrre 'p tílítn -erb ion  conocida, se espresa 
en estos términos: , do la con-
eep o te^ 'lr™  derfe'el Prinmpio del '5 ¡
S ¿ ^ “ S ío " te  d l í J r e S  falU de ^ i c i o r .
fe s tk 'ía  a'íteradon de 'o ^ .f ^ r T a ls ^ T ln c í I m ^ te y  
f o S  íe  la “u S ? a ¿ s t e  empobredmicn.o de la sangre

vuelta de hija; solo bí a n f  j S d o  tan
S r a r a J o ^ J n n q n ^consecuencia de los trastornos , nartiiricionde la fatiga de los órganos encargados de U parturición
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y demás ayudantes; de las coiUusioa-s, ma^jollamieu- tos, dislaceracioues, rasi^aduras, rotura de vasos, v por ultimo, de la sorpresa que recibe la economía entera al Quedar repeutrnamente desembarazada de uii producto de tales dimensioues, ¿habrá por ventura persona, que estando siquiera iniciada en los rudimentos de la cien­cia intente sostener, con el debido convencimiento, que él puerperio sea un estado normal ó fisiológico'  ̂ Creo Que no: las funciones generadoras constituyen, á no dudarlo, propósitos naturales; pero las condiciones in­dispensables para llevarlos á término, colocan la econo­mía en el estado anormal, patológico.

Analizado lo que deba entenderse por puerperio, v antes de entrar en la cuestioü capital, conviene dejar consignado (¡ue la preñez, y sobre todo el parto v so­breparto, cuando no salen de lavia ordinaria ó colnun, son estados que colocan á todas las mujeres en condi- 
Clones muy análogas ó semejantes, sea cualquiera por otro lado la organización de cada una.

Esfa semejanza de lesiones v perturbaciones orgáni­cas y funcionales, tiene im sello especial, caracterís­tico, que así como es siempre el mismo en todas las lecicn pandas , no se presenta jamás en ningún otro estado de ia vida, ni fisiológica ni paíológicamcnte con­siderado. Este sello, que para mí no es otra cosa que la resultante de unas mismas UsiPnes impresas por el ein- liarazo y parto en el aparato generador y circunvecinos idiopaticamenle, y en el resto de la economía de un modo simpático, está representado para otros v catre ellos co« especial dad para Tessier y Davasse, por una disposición marcada A la formación de pus, en una pa­labra a la diátesis purulenta. ^
Sin detenerme en este momento al examen de se­mejante hipótesis, y siguiendo adelante mi propósito, liaré ver que aquel conjunto fenomenal característico necesitaba un nombre peculiar, gráfico, v que ninguno puede cuadrarle tan bien como el que esta convenido e i ajignarltí. csíado puerperal, putírperio, puesto que le ca- lihca con toda exactitud. Convencido, como lo eslov 

do que esa resultante de lesioaes detenuinadíis y conó- (udae constituye un estado patológico más ó meno^ grave , aegun las Bondiciona* individuales y las cir- cunstancme que le hau nrecoclido, siempre que cual­quiera otra dolencia accidental, acaecida en su curso, va sea enteramcule independiente, va ligada al grado de la lesión orgánica que ha resultarlo, venga á^oom- plKrarle, se modificará desvaneciendo ú ocultando su fasonomm particular para tomar otra mestiza muv dis­tinta., luja del consorcio con el estado de perturbación en que se ciicuentra la ocoaornía v en particular el aparato generador. En una {latabra.‘de esUí maridage resultaran hijos do distintos padres, pero enge^idrados en una misma madre; el parecido íisonómico, pues, de todos ellos entre s i , no puede menos de ser á la madre eoimiu.
Pues bien, esto carácter coiuiiti que les imprime el sello de semejanza, es el que se llama y debe llamarse, no solo sin violencia, sino hasta con justicia, naturaleza materna, naturaleza puerperal; con la precisa circuns­tancia que muv pocas veres se podía emplear esta frase ron más conojímiento de la cau-sa íntima modificadora para espresarel verdadero signiíicalo do la palabra na- Uiraieza de las enfermedades, que eu el mso á que aludimos.
El no haberse sin duda tenido es cuenta esfa iden­tidad lanoinenal, innegable después dcl examen minu­cioso do los hechos, entre dolencias correspondientes a distintos órganos y de diferente carácter, ha dado lugar a la confusiou que se nota entre las diversas en- trdades morbn.sas habidas en el curso del puerperio re- snlbiiido, como consecuencia forzosa, ei desacuerdo’quc n<w rema en esta materia. Vwimos si dwprieí de apelar

f S e  c o ñ d u ir i . )

HIDROLOGIA MÉDICA.
A lffA S SULFUiOSAS TERMALES » E  L M O .

II.
P rsp ia d a d e »  fisioas; an á lís ít « u a líta tÍT a  y  e u a n ú ta tm ,  
v ir tu d e s  m ed icináis»  d e  las ag u a»  su lfu ra ta s-te rrea le i ii

líUgO. (1)

al estudio de la obíervaciun rigorosa, puede venir»; una solución más acorde. ... Cúlo' iQ sedi 
.1) Qiar

Los «araciéres físicos do una fuente m ineral so» [lítii esencial de su historia, y  f^eneralmeole sumiQislran si ci- 
se rrador signos nada equívocos acerca de sus principio 
consliluyenlos , y por consiguiente de sus virtudes tned cíñales.

Uno de los que merecen siem pre la mayor atención,« el depósito ó precipitado que forman tales manantiales so­
bre el terreno cu que empiezan á c o rre r , y que pue¿ considerarse como el prim ero de los que descubre el lu 
luralista, purquo lauto este como e! aspecto de las agu» su olor y sabor están sujetos al dominio de los sentidos 
y son dnalinente signos comprensivos que puede aprecir 
todo observador, por decirlo a s í , al prim er golpe d< vista.

Las aguas minerales más ricas en confervas, lo wi 
también eu sales; así es que en las aguas salinas, v soba 
to lo  en las cloruradas, están más desarrolladas qué cob 
liidro-sulfuradas y ferruginosas. La sulfuraría es propá y esclusiva de las aguas sulfurosas;^ las conjugadas, ojci- 
larias, navículas y nostociis de las salinas; la prolonctnii simple de las ferruginosas; las ulbaceas do las alcalinai 
y las anabaiias y vlolrix de l.is acídulas. Todo esto 
conducir á apreciacione.s anticipadas sobre la coin{>osiciti 
qoíoiica y virtudes terapéuticas de las aguas; pues etnv do la naturaleza del terreno, las sales contenidas en eliU 
y su tem peratura son idéiUioas las confervas suelen Umbien exactam ente iguales. Las sustancias orgáoicíS. 
formadas en los depósitos de aguas minerales se 
confundido todas en un principio, con el nombre de bar»* gina ó glerina: pero lu i^o se conocid que se difereuciabac 
en su composición orgánica, y que pertenecían á diferefl- 
les especies de confervas. Las de Lugo presentan »1 croscopio el carácter de su lfurarías y zígnemas, que flOf' 
responden ¿ las sulfurosas y salinas.

El terreno forma el lioiile entre  la pizarra priniiti*  ̂el granito, y está dominado per una roca pizarrosi 
a orilla izquierda del rio Miño, donde se liallnn varis» 

fuentoB de agaa tnineraj á la distancia de rail pasos de 
ciudad. Cuatro son las principales que reúnen  sus aguís en uQ receptáculo ooraun, situado entre las dos roontafl>> que existen á  arabos Indos del rio y en un estrecho v í H*- 
So presentan á través de capas dislocadas y fraoluriiia| 
siguiendo el hueco que li n  dejado las fallas y saltos terreno  y siendo e! resultado de la Qitracíon á través “f 
los estratos terrestres hasta cierta profundidad, en dondila acción del calor central por un lado, y por otro h 
oxidación (le las bases metálicas que encuentran á paso el oxígeno del a ire  atmosférico que llevan entre su* | 
moléculas, determ inan la tem peratura y la formación u* . 
las sustancias gaseosas, á cuya fuerza elástica so debe ¡* 
salida conslanto y uniforme de dichas aguas. La preseiic'* ' do! ázoe eu ellas os uno de los argum entos raá.s fuerWS f 
en apoyo do la esplicacion que acabo de dar. Esto «!«' | 
monto procede del aire que contienen y arrastran 1** 1 
aguas en su marcha subterránea, pues aunque se en* [ 
cuentra también en las rocas combustibles y fosilífor*®» I para que procediera de estas era m enester que las fuentes ; 
termales solo existiesen en terrenos de esta naturales*- j lo cual está muy lejos de suceder, siendo precisaoieíit* 
las que menos manantiales contienen de esta clase. I Los caractéres organalépticos do las aguas minersle* i 
de Lugo son: agua clara y trasparente de ulor á huevos

ino de 
«lonei CM rui 
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(I) Veuse ei nám. 71li.
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''iré.)

ítati? i 
riaa lo  A

sou |>aii< ran al iu- iríiicípia. 
des osed;'

ffi.A an Dercibe á cierta distancia y de sabor

; s r ; i r e a » ^ r y ^ i ; r o ^ £ H binn,ífi II v o tro  de 33 Reaumur. Brota el agua i  Dor 
Líioaas foroiaQdo en su superficie burbujas que 

► í S o  En contacto del aire ae ponen ®'.«0 específico es de 1,003; esto es. un poco más pesada
age el aeua destilada. . ,

n José Saniurio y Mosquera, médico titu lar de Lugo,
ibrasu composición química; y bastantes 
“ ica, de la ^ lr tu d  íenéBoa G uerra qné«u embargo por cierto, según elcoaienian gas sulfidrico, acido carbónico, su ato sóJ co, ni.finéslco,%álcico, cloruro •^J.co, magnésico cálcic^ 
carbonato sódico, magnésico, cále co 
determinadas. Analizadas las aguas en de la
irailoD. Antonio Casares, catedráuco “  ? náUsisüniversidad de Santiago, dieron por cuíliUliTo): azufre, cloro, yodo, bromo ¿c'do su funco 
icido fosfórico, óxido de só iio , de calcio, /i® “ ^1“ ®!!° ^ dft aluminio. El gas q«e se desprendo con el agua en forra 
Í9 burbujas, resulté ser nitrógeno fervas ofrecieron al microscópico el c .  rafias y zigemas, obteniendo n itró p n o  v y nM.,KiÍ 1,^ Hanósiios- Por el auáUsis, cuantitativo,

ncion, (s 
tiales su- le puaií 
ire e! m- as aguai seuliüoi 
apreciíf 
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icia ;-les I 
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aol-dble eií los depósitos. Por el
re;uUÓ la determinación « ,ifain rálci-áólico 0,0190.-S u lfa to  sódicoeo. 0. 0! 3 t,-M agnésico , 0 ,0 00 i.-G lo ru ro  sódico 0,0636^ -Yoduro sódico 0,0008,-Sosa libre ó combinada con la 
sílice, 0,0605.-Sm ce, 0,0669.-F o sfa to  cálmeo y alu_ 
nina 0,0005.-Bromuro, cantidad rentes tauteos ó investigaciones detenidas, me hai ^  
irado que existen más gases que ®"uu®\f%^Bun-t \  «élodo de análisis fundado por
sen sobre la observación de los espectros, aS ' / rvacioKS«orle losesperiraentos. de Mitscherlich y I . ,  . „„uj.g g i.de D iacon . m e  h a n  d a d o  r e s u l t a d o s  t a n  f
Sunos principios químicos que se nubosa
ordiiurio y que por medio dol Perfeccionado lio obtenido, que en su 
publicar. ¿So deben solo á l®* ulro-constituyen las aguas minerales los Pfl-Iosde ellas? Es necesario convenir en que
sobre la economía anim.al de ciertas *8®® . análisis hecho ejemplo la , de Forges del Sena. del análisis hec^^^
por Hobert, en las cuales apenas se oue^se
el análisis, prueban que todavía ^ geasoapau á nuestros medios do iii»estig»cio ’ J  , 
comparan los cscelentes resultados q^®. 
ciertas dolencias, cuando estas se 9^^*“  *» j ' ^
la electricidad, y se recuerda elesta desempeña ¿n las composiciones y ‘̂ «scomposic one> 
de los cuerpos, me inclino á creer,T rip ie r  y  D u c h e n n e ,  q u e  a c a s o  e l  ® j f  ¿e se  q u id  d ia in u m  d e  q u e  e e  v i e n e  h a b l a n d o  i l e s u e  «
‘; r ™ 'p ^ “ ‘t ' e l « Í 8 e n o  se o o .W u , o o n ^ c u e r , . » ,  
bay desprendimiento de electricila. • , , j
Observado que las plantas, bajo la el oarbono!
descomponen el ácido carbónico, «f. onuostos^¡entras que eii la oscuridad los fenómenos son opuosms. 
Eí probable que la.s plantas desprendan por el ^®® 
IHcidad resinosa, y durante la
evaporaciones que se verifican sin mares no hayyí sobre los oonlinenles, ya aobre los maros no ¡ jy  
“'nguna que no esté acompañada do ¿g
química, y por «onsecueuoia de un ^®*P‘̂® r  -.«op  ¿ q\
oieclrtcidad. En .las ®'®® *!V¿iVali la oosiliva-f8ua posee h  electricidad negativa y gglo contrario sucede en las soluciones do i j
positiva y el residuo negativo. 
difereutese ofrecen «os
a naturaleza desde que la '® g ,f Tus causas!de los fenómenos, para llegar á la { , hechos vü  física esperim enlal investiga, descu madios doo sp U ca  s u s  l e y e s ;  U  q u í m i c a  n o s  ® ' « ® ‘‘̂ , T u  s T o e r !  c o n o c e r  l o s  d i v e r s o s  c o n l l i t u U v a su c ie  t ic  la  t i e r r a  y  lo s  q u i ;  fOi nu  i l^s P . .ftcie de la tierra  y los que fornun Usdel organismo animal, propiedades y oainb ^

S r ’ H a L r r t l ' d i o ' l ’ lía»
relacionadas con las causas do «^.^,,^¡,^,60^0, y sobre 
türaleza y con las >>«'« '1,"^ , c Stodo con el medico filósofo, V ^  j ,|emás
satisfacen, inQuyesa más P®^®’̂ ®'"®TTrgfe,i^^^ Pregun- en 61 acertado c je r ® ^  de su s ,„;,„antial medicinal lando un químico en su y ha*e desaparecer las
que c ú ra lo s  'T .T íT á  r e s n o X ^  *® ®''^-herpes, se vé obligado á respo.iii^ l
h s is .q u o  es el l ® " g ® " J ® i c T ó  Yvirtudes á la materia . ( ' ' i„ azu fre ' combinadocuenta además con gran cantidad de « T '^ a n an lia le s  de 
de distinto »' y précíosrooolcslaolon,

“ ' “ r ™ u . d o s  ™edioiuo,3S deanálogas á las de las sustancias q sustancias

ó más bien, son un ser ®’̂ ? ^ ‘T:^acion á la combinación 
leyes que presiden ® T r í d m i r a b l e  disolución de las de los gases,  ̂ l u í  V pUctricilad y á sususlagcias, al despreudumento jijieutará el químico
lerraalidad, cualidades ,^“® .  ® Jgjar los efeclo.s tanimitar. Por consiguiente, P preciso preguntarsublimes de sus ^“"'binacioiies, J í3 y
también á la naturaleza, po conducirá d irec-la atenta Observación de los hxhos S ggbre
lamente al conocimiento de s* banenca
la economía del hombre. exam inar la acciónNo eítá, sin embargo, por dunas 3^4 .filosófica que las suitancias mine hum ana, porque
lisis químico, producen en la econom a^^^ virtudes te ra -  
ellas nos ponen en nioócrates mandabapéuUcas. Sábese por la histoi ^  .  ^|gg sulfataras de
k sus enfermos del pecho á P • j r  ggp,paes-Egipto. La acción estimulan e del azutre^y^ ^
tos, espresadapor T re n a l , l í  desaparición
secreciones, ®‘*^„gUre‘lo'io de la sarna en losdo las afecciones *.T,,..¡Q,,gs d ü  á conocer la
que se ocupaban “^^"'Pi^TaVon Plinio, Diosedrides
Virtud de que TtfrTTuUados qTe obtuvieron Ueker,y Galeno. Los felices resultados qu
Glober, d‘ A rcety  ‘|¡^°*¿Trio erupciones y catarrosios molestos efectos del m e r c u ^  consiguieron
rebeldes, y los triunfos que ^ ^ “ “ T érL lo s  pulraouales por contra los infartos glandulares y tu bér ul P
raeiio de los suifuros.soq otras tantas pru^^ U sálca-
peouliar dol azufre. De su °™n.-ir la resolución do
i8 se saca gran partido P“ ®̂ .T ^ T íT rc s id a i i  en las a ril­los iuíartos y negmasias e''ÓQica$, g^gg modifican

cu!acione-s, ora en las órganos^ secretores con bIntimamente las funciones de |  segregados. El yo-alleracionsubáiguiontede losórg^an ^8^ gg{,ro
dú V bromo que o n iic .ic n . ®fi^®^P_|,,,:vo3auc gozan de
2f Jstem a HnT^tico: son PO ® ;̂ T pl absorbientes y r e -
una 'acción ®«P®?;®'®TpTn fuerza el útero. Ué aquí porque nroduclore?-, escilando con tuerza e u j^^^gg^reas y b b “
L ta s  aguas tienen tan buen ®‘J gii'ilíiico, sobro todo
norragias, aunque sean T , * m Trcirio, al bálsamo de
c o p a ib a y á  ®®. .-A^fgias am enorrea, clorosis,las hidropesias pasivas, escróluias, am-
algunos tum ores J ® h i d r ó g e n o  sulfurado con La acción combinada del gas ggja que contie-las bases salificables de sosa m isbT yn e n .b s  hace en cierto m olo *>=^5 con ventaja el
para obrar °®'®® L s tro  intestinal, y de aquíestado de la membrana cólicos, y sobre todo los
su acción tan benéfica .®“  *Tla 20U y reumalismo, en b a  complicados con P=^''ilT5’T a b ¿ o s  coígesiivos serosos del

r o n ” r . "
alteración orgánica. . , acciott digoativa apaga­

ba cal y  b  mas®®»»» «*®^^**
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600 EL SIGLO MÉDICO.
ífo eraplean con ventaja en la acidez de las prim eras vías, las diarreas crdnicas, y contra los cálculos oue están 
formados por el ácid> úrico (en bebida y baño?  El ázoe 
por su parte deprime la escitabiiiiad general y ¿ iuv  na? 
ticuiarm ente la da los pulmones y iL cosa-lar^ngL ^trá- 
membrana^*''^ '  corrigiendo las subinflamaciones d i  dicha
I» asociación al elemento sulfuroso se ve hacersela espectoracion mas fácil, la respiración más ámolia el 
sueno tranquilo y las digestiones perfectas en s7 co n se  

® se activa, las fuerzas’se reparan ven algunas ocasiones tienen los enfermos cambios tan 
inesperados como prontos y seguros. En definitiva- do 
estas diversas p rop ied ades,> a  "reunidas ya s a ^

de la Pena, director treinta y Untos, y las raías en el rascu rsode  quince, se emplean con éxito en “os reum a-
fibrosos crónicos antiguos m uchas

íiaH  i t  m j ? r  proceden de cólicos y en espe-cia los m aáiicos, gota, infartos d jl hígado y del bazo ne 
fritis y cistitis crónicas, cardialgías, catarros v a S  hú-' niedo», sarna, herpes, tiña, úlceras atónicas enveiecidas

es t er ar / ®" ' ' ®’ P"' ' » salir al
J u a n  F e r n a n d e z  da P r a d o .

CORRESPONDENCIA PROFESIONAL.
FACULTATIVOS DB SEGUNDA OLASE.

En el mes de Febrero último dirigí á esa redacción im 
asunto que sirve de epígrafe á este el cual debió estrav iarse, ó si llegó á su destino no debró 

parecer oportuna su inserción. En él patentizaba los incon- 
ínfmiAMn'*H® resultaban para los profesores actuales y 'para

“í"® el decreto de 7 de NoviemLe^úl- luno daba á ios facultativos de segunda clase en el eiercicio 
de su profesión; inconvenientes en que no habría repaiad i é? Gobierno, y que tocaba á las clases lastimadas hScSselos
varhn á h s  Península se d e ­vanan á las Córtes esposiciones de médicos, pidiendo ñ o la
.n u  acon de tal decreto, que ya se hacía necesario? sino \ l
reforma de uno de sus artículos, el que se refiero al ejercicio
de la mcd^ina y cirugía por los facultativos de nueva í?eá?
Clon en todas las poblaciones del reino: pero no sucedió así v 
r?! d,. demostración de desagrado por parle de los escola­ros de la Universidad central, censurable en su forma v una 
esposicion sentida de los médicos de Quintanar de la’Orden

Vu^ en pocot.cmpo ha recibido duros y repetidos embates, v  con la nue- 
«ín /  quedar de hecho confundida con los quevan á recibir una instrucción rudimentaria en las cienehs médicas y sus necesarios auxiliares.
, A! - necesaria y urgente la creación de una clase de inémcos de cortos estudios para los pueblos pequeños, para 
lucer arrnónicos los intereses do estos y las^exigencias^ de

"^anifelado paraque no pueda tacharse nunca á su clase de egoísta - ñero 
? ^‘̂ uefieio puramente econónúoo. a u n ^ eCJntrapesado con la menor instrucción, á poblaciones oue sin
T Z Í o l  sostener á írofSsores de s u ^ r f i?
?a M enfn rT  ® pesar de la escasez de perso-nal, es tentar la ruindad de sus moradores que preferirán en
éTe??riym®h cuando, como dice el ministro?ible  ̂ Gobierno quisiera, á ser po-asistp’n?]^ miserables aldeas tuvieran para suasistencia médico.s do una completa instrucción ^
d o  d i n! P‘̂ '' tle arre ­glo de partidos de 9 de Noviembre están llamados á formar

partidos de cuarta clase, por no reunir 200 vecinos, sod Ií 
^ m.os y no todos que carecen en gran parte de asistei» 

^  [®C'ben incompleta, lo lógico era limitar” atribuciones de los nuevos facultativos á estos mismos Dan
“  « 0 „ s S b . 5 e 7 ̂ 1 conseguiría que las primeras hornadas, permití- se esta vulgar espresioii. que salieran de las aulas? fuera 

inniediatameiiie á esos pueblos que los redaman, en vez i
atraídos por el maul a í . í /  comodidad que proporcionan, como sucederá neo- ramntras la latitud de su líluto lo panuita.qs^

« í  i ® ‘̂ ®®® P®** "‘“chos años más en el estado las- nal flnfnn reencuentran, hasta que un numeroso per» nal entonces redundante, haga refluir á ellas los sobraalo
í’acerse á esa medida restriclia que considero necesaria, y acaso en ellos estribe el error»-

i h í  • P®' '  Gobi.'rno. Primera, que en as grií
for'túnl ó de redUm í n i  A n. do recursos para remunerar decoroji-
¡ S h i f n i  i- primera clase. Segunda, que«sensible obligar a los de segunda á vivir sieraVo en pobli- 
Clones pequeñas, cerrándoles en cierto modo su porvenir;
nv i?o¡nii"? ®® grandes poblacioofl

I ®® ^  domiciliaría desempeñada por
"®'^ P“^  ̂ pobres; gremios y socieJadti que por una pequeña cuota men.sual ó anual proporcin- 

asociados asistencia médico-farmacéutica; ajos-
ínv * sobradamente módicos,!® nunca, la fiUnlropía uroverbiil
lai fiírinn-?*^® ® cxIgencias remuneratorias íu  a quebradas de sus clientes-mn"* f  ^  Objeción puede contestarse con el decreto mis- mo de su creación, en el que se disponen los estudios 
óe tal modo, que solo con ampliarlos pne-fen los facil- 
Ulivos de segunda clase salir de su categoría v elevarse!
? conceder, sí se quiere’, alguna f«-

® práctica. Esto semademás un estímulo noble que Ies iinpeleria irresisliblemealí a adquirir mayores conocimientos y obtener todo el lleno * 
instrucción que demandan las poblaciones grandes, dondí hay gente de más cultura y personas científicas que esl»

®" ®̂ confian ^un ser ilustrado y de conocimientos no comunes, conservandí
que necesitan par»iiallarse á la altura de las demás.

c la d a í”'^®’ Ias>azones arriba enuo-
l . “ Que para facilitar pronto a los pueblos facultativos de 

ÍL t  /1®®'li "̂ ®̂® restringirse la facultad de ejercer la prf lesión á los de segunda claso, limitándola á los pueblos que
Cíase, únicos quecarecen de asistencia medica.

reclamada por el interés déla cien-
primera clase, para la que «

P sírl a ®‘®"®®°^®'“’®®’ escasas en número, y que ■ 'I' canezan á pocos, opta por la m is corta ó sea la de^segund*
,tn L * „A ‘® ‘®^í'’ í®''eses de los actuales médicos van á vers«

^ * fiel decreto del 7 de Noviembre, cuando se vean confundidos de hecho c'>n 'OJ nuevos facultativo.?, de quienes no apreciará el vui<»o 1-a di' ferencia porque no está en su rudo criterio. "
Urge, por tanto, que una clase ames distinguida, cual sus

y fiosalienio, é imitando * sus compañeros de Quintanar. eleve al Gobierno ó á las Córieí 
razonadas esposiciones, pidiendo la reforma del citado artícu­lo ó. del real decreto do 7 de Noviembre en e! sentido indi'

® ayudada y dirigida por su misma prOQ-sa científica, fil Gobierno, que h,a sido pródigo en concesio­
nes, no se negara á otorgar una cosa tau justa, mucho i^is 
viendo aunada tal petición con lo que el interés público re­clama y hoy es factible, porque todavía no se ha espedido titulo alguno de facultativos de segunda clase

Una escepcíon. sin embargo. * b e  hacerse respecto á loJ facultativos que han de llamarse habilitados, porque se en­
cuentran sin disputa en un estado escepoionai. Dichos pro- 
tesores, que serán los actuales cirujanos, tienen por su título tacultad de ejercer en todas las poblaciones do España v s«s 
dominio,?, y seria ridiculo é ilusorio habilitarles para el Ejer­ció de la me,í,ciña sino se les concedía verificarlo en las po­blaciones donde residen ó pueden residir. Esta circunstancial
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la larga práctica con que cuentan los Individuos de esta d a se  
y el ningún trastorno que la reforma sufriría por estar lla ­
mada á esfinguirse dicha clase, aboban en favor de la citada escepcion.

Villalioz, Setiembre 7 de IS«7.
F l o b e iv c io  P e r r o t e  t  M u ñ o z .

la di-

PHENSA MÉDICA.
T ra ta m ie n to  d a  las f ís tu la s  re o to -T asin a le i; 

p o r  e l S r, R ich e t.
Las fístulas recto-vaginales constituyen una deformidad tan incómoda, que las enfermas no se resignan á tenerlas. 

Cuatro operaciones anteriores hechas sin ventaja, no han im­pedido i  una mujer reclamarla por quinta vez.
No hay queconfundir las fístulas recto-vaginales propia­

mente diebas, con las recto-vulvares, ó las rasgaduras com­
pletas del periné, que ponen en comunicación la vagina con el recto.

Las fístulas recto-vaginales están situadas encima del cs- 
finler; su curación es difícil por el paso continuo , sino de 
materias fecales, al menos de gases que no atraviesan el ano, 
donde tendrán que vencer la resistencia de los esfínteres.Así, 1,1 mayor parte do los cirujanos han podido curar a l­
guna rasgadura ostensa del periné, mientras que no existe en 
la ciencia un solo hecho auténtico de curación de una fístula 
recto-vaginal, sin división del periné.

Sellan propuesto muchos métodos; I.*, por deslizamien­to, imaginado por el Dr. Nelalon, y descrito por Michoa.
Este método consiste en deslizar la mucosa vaginal so­ore la rectal, de suerte, que no so correspondan .jas aber­

turas. Hay (^ue sostener esta mucosa en placas de marfil 
agujereadas e introducidas, una en la vagina y otra en el recto.

Pero la mucosa rectal no tolera el contacto de los cuer­
pos estraños, ni aun los puntos de sutura aíslalos. La presión 
de la placa, la presencia de los hilos que la fijan, ocasionan 
contracciones rectales y un tenesmo que se oponen al éxito, 
eun cuando ao fueran insoportables para las enfermas.

2. * El método de refrescamiento simple, com) el del lábio leporino, conviene poco en una pared tan delgada. Las su­perficies refrescadas se corresponden difícilmente, y por otra 
pártese reúnen todas las causas de mal éxito.3. * Queda el méto io Hámulo americano, es decir, el re­
frescamiento practicado al rededor de la fístula, en una es- 
tcnsion bastante grande, á espensas de la mucosa v.aginal es- 
clusivamente, de modo que los bordes, una vez reunidos, so­bresalgan en el recto. Por este método se evita atravesar 
la mucosa rectal, y no hay tenesmo; quedan superficies an­
chas que poner en contacto; los bordes vueltos hacia el rec­
to forman válvula, por decirlo asi, para oponerse á la  salida 
de ga*es y de las materias fecales; todas las condiciones son buena», pero no se consigue resultado.

Los puntos de sutura resisten mmos que los esfínteres <5 
|>1 menos son estirados por la presión de las materias ó de los gases, y no se hace la reunión.

KeflexioaanJo el Sr. Richet sobre la facilidad con que se 
Curan las rasgaduras del periné, por estensas que sean, ha 
tcuido la idea de dividir el periné de arriba á abajo, partiendo 
desde la estremidad inferior de la fístula. Después, p.tra los bordes de esta, usa el método americano, y lo hace con tanta *̂ ás facilidad, cuanto que la fístula e.«tá muy aparento des- 
Pues de la división dcl periné. Los puntos de sutura todo lo 
más profundos posible, pero sin atravesar la mucosa rectal, 
1‘cunen las superficies sangrientas.

Con este procedimiento ha obtenido el Sr. Richet un buen f-'8uUado.

Mso del c lo rh id ra to  de  am o n iaca  en  loa in fa r to s  lAoteoi de  la* 
m am as  y  en  los tu m o re s  lin fá ticos.

El Sr. Gueneau de Massy ha lla na.io I.a atención sobre 
^'gunos casos de aplicación dol clorhidrato de amoniaco al 
tcaiatn'cnlo de tos infartos lácteos de las mamas. Pastos hechos 
somanto mis interesantes, cuanto que se trata de una afección 
común, que los médicos tienen que combatir con frecuencia.Este método consiste en la aplicación de cataplasmas con

una disolución de clorhidrato de amoniaco. Se disuelve esta sal 
á la désis de 10 d 20 por 100, según los casos, en un co­
cimiento de adormideras d en el agua con la tintura üiebaKU.

Se ha aplicado esta medicación después do haberhecho ce­sar por completo la lactancia, y hebor prescrito un purgante 
y un régimen alimenticio limitado. Bajo la influencia de este iratamieuto, disminuye considerablemente el volumen de la 
mama, se hace indolente á la presión, y al cabo de algunos 
dias no queda resto de infarto.También ha producido buenos resultados la sal amoniacal 
en ciertos casos de adenitis de forma aguda. En los individuos 
linfáticos, por ejemplo, sobrevienen algunas veces en el curso 
de una amigdalitis d de una afección de los tegumentos de la 
cabeza, infartos de los ganglios cervicales que continúan des­pués que la lesión que los ha originado. En estos caso# hay 
que friccionar la región enferma, dos d tre.s veces al día, con 
una pomada compuesta de 30 gramos de manteca, 15 de sal 
amoniaco y 1 de alcanfor. Se aplica después algodón en 
rama.El Sr. Gueneau de Mussy ha comprobado hace dos .años 
la acción de esta pomada en una niña de 8 años, cuya madre 
y hermana habían muerto tuberculosas, y que presentaba un infarto considerable de los ganglios del teji'lo celular situa­
dos encima del ligamento de Falopio, del lado derecho. Todo 
el tercio inferior de la fosa ilíaca interna e.staba ocupado por 
un tumor duro, mamelonado, en cuyo centro había un punto íluctuaiue; no tardó en perforarse la p ie l, y salid un liquido 
viscoso con partículas, caseiformes en suspensión; quedd una 
pequeña fístula, y continuaba la tumefacción inmediata. Esta 
niñ.! estuvo muchos meses en la oama, con gran detrirneoio de .su salud; se habían ya empleado mu'titu I de resolutivos, 
baños, pomadas, emplastos, y se había usado al interior el 
¡oduro potásico y de hierro, la quina, lodo sin resultado; el se ­
ñor Gueneau ensayó la pomada amoniacal, y á las pocas se­manas el tumor había disminuido notablemente. Al cabo de 
tres meses de este tratamiento, pu lo esta niña dejar la cama, 
andar sin dolor, y volver á su vida ordinaria, conservando 
apenas una ligera pastosidad en la región ilíaca, jque no la 
incomodaba nunca.

[Qazzete d a  hópitav,x.)

E « tu d io s  so b re  la  d ig e s tió n  d e  la  sangrú ; p o r  e l S r .  V a u re a l .

Con motivo de la interesante discusión hahida en la So­ciedad médica de emulación, sobre el uso de la sangre como medio analéptico en las caquexias y convalecencias, he hecho 
algunas investigaciones para averiguar: t .* s ila  sangre es d 
no coagulada por el jugo gástrico; 2.* si la sangre obra como alimento ó como nutrimento.

La coagulación de la sangre en el estómago no es nn he­
cho tan evidente que no pueda negarse. La clínica ofrece bastantes ocasiones do observar en los casos de hematemesís, 
sangre que ha permanecido más d menos en el estómago; esta 
sangre ya roja, ya oscura, ya negra, se presenta siempre con 
aspecto de papilla más d menos diluida por los líquidos del es­
tómago. Esta forma do papilla que presenta la melena ¿es san­gre en vía de digestión, v sometida á la acción del jugo g.1s- 
trico? ¿Es sangre quimificada después de una coagulación pre­liminar d sangre aun coagulable?

Record mdo que la leche contiene 0,02 á 0.03 de caseína, 
mientras que la sangre no contiene más que 0.0023 de fibri­
na, se comprende pronto que no tiene la misma seguridad su 
coagulación súbita provocada por el jugo gástrico Además 
hay una diferencia enorme entre el cuajaron do la leche y  el coágulo de la sangre; el primero no se separa del suero sino 
sccin loso, y el segundo se separa por la refracción de la red 
fibrinosa lentamente p'-ecipitada.Es preciso, pues, distinguir desde luego en la coagulación 
de la sangre dos modos esencialmente diferentes , según que es provocada d espontánea.

Hay además una coagulación en sentido inverso para la sangre y la leche cuando se someten á la acción del calor.
En la sangre hay 7 ú 8 céntimos de albúmina coagulable 

por el calórico: en la leche no hay más que 4 á 8 milésimas 
de albúmina. Así so espüca el modo distinto de obrar la tem­
peratura á 70 d too grados, sobre ambos líquidos,

B:íjü la influencia del jugo gástrico tí por la acción del 
cuajo, se coagula la leche en mas.a por la precipit.icion de la 
caseína; la sangre no se hace gelatina ni co.á2ulo. sino qne 
pasa al estado pultáceo por precipitación rápida de h  fibri­
na. La fibrina asi precipitada no forma una red c.apaz de re-
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traerse como ca la coagahcion lenta y espontánea do la saa-se precipita por el jugo gástrico como por la acción de 
un gran uúmero de sales metálicas á la manera do la al­
búmina.La sangre es, pues, capaz de presentarse bajo muchos es­
tados; el primero es el quo presenta al salir de los vasos d 
cuando se desfibrina artificialmenle; el segundo el que toma liabitaalmecle en algunos minutos cuando se la deja en un 
vaso; se presenta enionces bajo forma de pclalína; el tercero 
resultado una separación de sus elementos globulosos inge­
ridos en las millas retráctiles de la (Ibrina que se coagula 
lentamente, separándose do la parlo serosa; el cuarto oslado es pultáceo, y se pi'odiice por la precipifacion provocada déla 
librina; la consislsncia de la sangre es tanto mayor cuanto 
más albúmina precipita el agente empleado.En este último estado se presenta la sangre cuando ha 
estado bastante tiempo en el estdmago p ira  impregnarse del 
jugo gástrico. _ _ .¿La sangre es un alimento do fácil digestión? Bajo el pun­
to de vista de la albúmina, es lo mismo que el huevo fresco y crudo. Cuando la sangre está cocida, es tan indigesta como 
el huevo duro, en razón de la poca permeabilidad que tiene 
la masa coagulada para ios jugos dei estdmago , en razón 
también de l i  disolución muy difícil de la albúmina coagu­
lada, puesto que se ncccsilaa cerca 100 gramas de jugo gás­trico para disolver a gramos de clara do huevo cocida y soca.

Bajo el punto de vista de la fibrina, la sangro es de fácil 
digestión, porque esta matoiia, precipitada por el jugo gástri­
co, se redisuelve fácilmente por su división.En cuanto á los glóbulos sanguíneos, su alteración es rá ­pida; la hemalosina se trasforma en heiuateina desde entonces 
insoluble eu el estómago, y se presenta bajo la forma de un 
polvo oscuro negruzco. En esta trasformacion, el liierro de la hemalosina, reemplazado por un equivalentcde agua eu la he- 
matoidena, puede ser absorbí lo por el estómago, como las sa­
les de la sangre que representan el 8 ó 9 por 100 de la masa 
sanguínea.Puede decirse que la sangre es á la vez alimento y nutri­
mento; como alimento, es de posible digestión ingerida en cantidad moderada, y bajo este concepto puede colocarse al 
lado del huevo, aunque está muy lejos de ól como alimento completo, porque no contiene S milésimas de alimentos respi­
ratorios.Como nutrimento, la sangre puedo hacer un papel im­
portante en la medicación analéptica, en_ razón do! hierro y de 
las sales que puede ceder á la oaonomta. La sangre esta en 
la categoría de ingesta, pero r.o sirve para los estómagos poco activos; es un alimento que rioces'ta ser digerido en el estó­
mago, donde se coagula incompletamente; de aquí resulta que pasa mal elaborado á la segunda digestión ó iiiteslinaj, 
que no puede completar la digestión gástrica sino por la ac­
ción del páncreas. La prueba de que estas digestiones son 
incompletas, es el olor fétido do los escrementos cuando se 
nutre un animal con sangro solamente.(Union médicale.)

glóbulos purulentos, estos desaparecen en seguida. Desde 
hace algunos meses esto cirujano ha empleado la disolución del protocloruro do estaño, principalmente en loá casos de 
urelritis agudas después de haber usado los balsámicos du­
rante algunos dias. Ha recurrido á él con gran éxito en una
vaginitis muy intensa. , ,  ,Debe, pues, ensayarse este me licainento. que puede pres­
tar i'^uales benetlcios en un órden de enfermedades analogas, 
va en los ojos ó en el oido: porque en un caso de otitis pu­
rulenta que habla resistido á todos los medios, el Sr. Malier ha obtenido una curación completa con la disolución del pro­
tocloruro de estaño. (Journ. ie  méd. «t de chir praí.J

D el in fa r to  d e l b azo  en  la  sifílis h e re d i ta r ia .

El Sr. Gec ha obsérvalo que en la cuarta parte de los 
casos de sífilis hereditaria hay infarto del bazo. Este ‘nfarlo. 
según el autor, dá en cierto modo, por su grado, la medida de iagravelad do la dhilesU. Cuando los ñiños sobreviven, con­
servan aun durante uno ó dos suos cierto infarto espiénico 
que caracteriza la sífilis aun después de disipada.El Sr. Meric ha hacho notar á este propó.'nto; I.", que en 
cualquiera caquexia, lodis las glándulas, sean sanguíneas o 
liTifáticas, tienen disposición á infartarse; 2. , que la sihlis empobrece la sangre, lo cual es una causa suficiente, aunque 
no específica. para esplicar el infarto espléiuco que sobre­
viene,
P ro to c lo ru ro  d e  e s ta ñ o  en  la» afeooionei rn u o o -p u ru leu ta»

d e  la  vag ina.

Protocloruro de estaño................  2 gramos.
Agua de.siilada................................  ^00 —

Para una inyección al día.
Esta disolución. según el Sr. Mallcr, obra directamente 

sobre las secreciones ])nrulenlas de las mucosas, sin ninguna 
arción ;.^u«lituiiva, como lo hace por ejemplo el nitrato de piala. Puesta en nn cristal de microscopio en contaolo con

D el im o m n io  y  varío* m edio» de co m b a tir le .

Hay una alteración funcional que tenemos que tratar rc- 
pelid;i3 veces, porque se observa en muchos enfermos; es el insomnio, del cual se ha ocupado recienicrneulo el doc­
tor Hammonde, de Nueva-York, dividiendo en dos grupos las 
enfermedades que le ocasionan. v1.® i.as que pro lucen una cougo-sUon activa abaOiuu no 
los centros nerviosos? tales soa la iníiiingiiia, el alcoholismo,

2!* Las que produciendo una deb'.ii lad general de la eco­
nomía dan lugar á una congestión relativa de los órganos

Do este resúmen etiológico resultan inlictciones curati­vas muy v.ariadas. H iy que averiguar el estado constitucio­
nal del sagclo y sus iiiosincraslas; pues algunos , por ejem­
plo. no toleran el opio. ........................Para las personas cansadas por trabajo de espíritu, preo 
ciipaciones de negocios, discusiones acaloradas, el mej 
hipnótico es un paseo al aire libre.El individuo que padece insomnio debe rolearsC de siien 
ció y oscuridad: es preciso que la temperatura de la habí a- 
cion sea moderada, que la cabeza esté un poco ^piés calientes. Estas condiciones concuerdan perfeclamenio 
con la teoría que atribuye el sueño á una anem.a ''clativa a 
los centros nerviosos, y el insomnio á una congesuon
^^ '^lia^h 'T dicho que se pedia algunas veces conejUnr el 
sueño con grandes y lentas inspiraciones ; este efecto e= de­
bido sin duda á que se provoca asi un adujo do sangre h-cia 
el tórax, derivándolo de los centros nerviosos.Se Ilesa á veces á conseguir el suaño escuchando ruido 
monótonos, imponiéndose actos intelectuales fastidiosos, loü • 
sab'.m que la lectura de ciertos libros os u 't escelentc sopo

preciso, y esta es condición imporlanjo , r e s a la r  loá 
hábitos y no pasar nunca de la hora del sueño. Ciertos actos 
funcionales están sometidos á una exacta pwiodicidad que no se puede infringir sin alterarlos; se desarrolla la astricción ca 
individuos acostumbrados á verificar la defecación á «0^ 
misma hora, si un solo día retardan su función cuotidiana.El frió eu los piés es causa de insomnio: so puado reme 
diar con éxito mediante los sinapismos ó los podilubícw. El doc­tor Mammond empleó con éxito en una jóven la electrización
de los nervios ciáticos. . j  , j  ..««níiarCienos medicamentos tienen la propiedad de provogai
el sueño: entre todos ocupa el primer lugar el ópio, per 
¿cómo obra? según el doctor Mammond prodace la anemmás bien que la congestión del cerebro.

Cuando no hav fiebre intonsa ni saburra gástrica ó estado 
disoépsico , aue 'el ópio podría exagerar, este medicamento p r S r á  grandes servicios: es aplicable sobre lodo cuand 
el insomnio es debido á grandes dolorw, y después de la 
fiebres y enfermedades febriles. .En el alcoholismo se emplea también con buen resultado^ Debe darse el ópio á dóüs suficiente; en Seneral una dó..W 
mediana y de una sola vez: el momento no oportuno s“ X in iB lracion  es la hora en que el enfermo acosl.mbra á
'*°’'puedpn nresoi-lbirse también los .alcaloides del dpio; cada 
uno tiene además de sus propiedades hipnóticas, variedade 
de acción ([iie pueden darlo la preferencia eo 
minados. La narceina posee en alto grado la nífera: según Graves, la morfina concentra en si el majo' 
poder como hipnótico y calmante. ,El beleño puede laminen emplearse para combatir 
insomnio; según el doctor Mammond, tiene la ventaja de
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producir el estupor que delerniina el ópio, y no ocasionar la 
astricción de vientre.Un medicamento cuya acción se ha preconizado en estos 
últimos tiempos, y que invoca el doctor Hammond en apoyo 
de BU teoría sobre el sueño, es el bromuro de potasio. Seda­
tivo poderoso de los centros nerviosos, el bromuro disminuirá 
el aüujo de sangre bácia estos órganos. El Sr. Guenuau ha comprobado gran número de veces sus prouiedades 
hipnóticas; pero le ha parecido que se debilitaban rápi lamente 
cuando el insomnio dependía de condiciones que el bromuro 
lio puede modificar: le ha empleado como el Sr. Hammond á la dósis (le uno 6 dos granaos, mitad á la hora del alimento 
de la tarde, y ia otra mitad á la hora del sueño, disuelto 
en jarabe de corteza de cidra y do flores de naranjo.Cuando está contraindicado el dpio, ya por la naturaleza 
de la enfermedad: ya por las antipatías idiosincrásicas, el 
alcobolaturo de acónito y el agua del laurel cerezo se emplean 
coa éxito; si bien son menos calmantes, tienen la ventaja 
de ser mejor tolerados.El Sr. Hammond ha aconsejado á algunos enfermos 
dormir durante algunas horas en una butaca, y así han 
podido conciliar el sueño algunas personas.

En los sugetoa debilitados anémicos, el insomnio, dice el 
médico américauo, puede depender de una congestión rela­
tiva del encéfalo, de ia atonía de los vasos cerebrales. En estos casos, al café y el alcohol sobre todo pueden ser buenos 
bipnélicos.Escusado es decir que deben observarse las reglas 
higiénicas, un régimen no escitanfe y apartar todas las causas 
que estimulan tps centros nerviosos.

{Retue de ther- w,éd. ckir.)
T ra ta m ie n to  de  fa  p le u re s ía  ag u d a , seg ú n  l&s re g la s  del d o c­

to r  T ro u sseau .

El Dr. Trousseau combalit en iS62 la pleuresía aguda 
uou varios medios; pero apelando rara vez á las evacuacio­
nes sanguíneas. Sus autiflogíslicos liabiluales eran el calomo- 
iano á <l()sis refi adas, el acónito y la digilai. Daba el calome- 
Uno cada hora ó cada dos, en papeles de miligramos con azúcar en ¡jolvo; en el intervalo y de dos en dos horas ad­
ministraba una cucharada do un Julepe que conlenia i3 go­
tas de alcoh&laturo de acónito, 13 de tintura de digital, y 150 gramos de vehículo.

Uecieiilementc el Sr. Freraond dice en los Arekites me'di- caies belga, que ha adoptado haca cuatro años la práctica del 
Sr. Troussoau, y que ha ohteuidoconstaniemeiUe éxito. Aesia 
medicación ha dado la preferencia durante la estancia del 
ejército en el campamento de Beverloó en 1806, y lié aquí las 
fé'‘mulasquG ha usado en estas circunstancias:

C a lo m e la n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ,1  á  0 ,2  d e c i g r a m o s .A z ú c a r  e n  p o l v o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2  g r a m o s .D iv íd a se  c ji  2 #  p a p e le s  p a r a  to m a r  c a  l a  d o s  h o r a s .
Tintura de digital........................ de I á 4 gramos,

— de acónito.....................  de l á 2 —A g u a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 b 0  —
Jarabe simple...............................  30 —M é z c le s e :  p a r a  lo m a r  d e  d o s  e n  d o s  h o r a s .

Se aumentan las dósis de calomelanos y de las tinturas en î azon directa do la violencia y de la rapidez que presenta la 
loimacion del derrame pleurftico.. Cuando se presenta éste con los signos que Ic son pro - Pm?, DO duda el Sr. Froinond en recurrir ai vejigatorio do 
^slensioti moderada. Creemos también conBcau, que cuando el 
'iiiior de costado existe sin fiebre, sin tos, sin ningún siguo de 
pleuresía aguda, sino cede á las aplicaciones del cloroformo ó "laacción derivativa de un sinapismo, es buenoafao-orle con 
n vejigatorio, por que muchas veces este dolor pleurodínico 
neurálgico, es el precursor de una pleuresía, que iio tarda 

nrevelar la auscultación. [Journ. deM éd.et dechir.)

PAHTE OFICIAL.
t r ib u n a l  s u p r e m o  d e  ju s t ic ia .

en 1̂** y córte de Madrid, ú 12 deSeliem bredo 1867,®1 pleito pendiwite ante Nos por recurso  de casación

seguido en el juzgado de prim era instancia de Priego y en la Sala segunda de la Real Audieticia de Albacete por don 
Félix H errera con D. Luciano Toledano sobre pago de 
maravedís:

Resultando que en el periódico titulado e l  s ig l o  m é d íc o  
correspondiente al dia i2 de Agosto de 1S60, se aaunció 
hallarse vacante la plaza de Médico-cirujano de la villa de 
Castejon, con la dotación de 7.000 rs. anuales pagados en 
la forma y con las condiciones que se Ajan, espresando 
que el pueblo constaba de 212 vecitios:Resultando que nombrado D. Félix H errara asistió á 
D. Agustin Toledano por espacio de tres meses y medio, 
según consignó en una relación histórica ó declaración ju ­
rada de la enfermedad, que term inó por fallecimiento del 
paciente, y de la asistencia que le había prestado, forma­lizando la cuenta detallada de sus honorarios, que ascien­
den á la suma de .qpO.OOÜ reales por l.i asistencia diaria y 
continua durante lOO dias y por 70 noches que se había 
quedado con el enfermo, aplicación de medicamentos y 
consultas verbales y  por escrito eu número de 26;Resultando que en 7 de Diciembre de 1861 entabló de­
manda D. Félix H errera, en la que espuso que por volun­
tad de D. Agustin Toledano, residente y hacendado on 
Castejon, le había asistido en su enfermedad en los térmi­nos que aparecía de la indicada declaración; que fallecido 
D. Agustin, su padre D. Luciano se había ausentado del 
pueblo sin dirigirle el menor recado, y que este era res­
ponsable al pago de los honorarios de la asistencia de su 
hijo; concluyó suplicando so le condenase al abono do los que !e eran  debidos al tenor de la regularizacion referida, 
ó según tuviera á bien apreciar el Tribunal, oido e! diclá- men dé la  Academia de Medicina yC irujía  de esta córte:

Resultando queD . Luciano Toledano impugnó !a d e ­
manda, alegando que el demandante estaba oblig.-ído á 
prestar sus servicios á los vecinos de Castejon por !.i re­tribución convenida con el Ayuntamiento que D. Agustín 
Toledano, como vecino que era dicha villa, había recla­
mado y obtenido la asistencia de Herrera; que aun no sien­
do vecino, era  su padre hacendado forastero con casa 
abierta y criados fijos en Castejon, contribuyendo como 
cualquiera otro de aquellos á todas las cargas municipa­
les V con la cuota que le correspondía para las dotaciones 
de Médico y Boticario, en cuyo concepto estaba compren­dido entre los 212 vecinos que había fijado el Ayuntamien­to al anunciar la vacante de Médico-cirujano, loraiiulolos del padrón de riqueza; tenia derecho, según las disposicio­nes administrativas, á gozar de lodas las ventajas vecina- 
le.s, y por lo tanto á la asistencia del Médico y Boticario, en cuyo goce venia estando hacia muchos años: que no cr.i cierto que H errera hubiera prestado servicios c s trao r- 
dinanos, siende inexacta la cuenta que había presentado, tanto en cuanto á la duración de la enferniadaJ, como á 
las partidas que couteoia; y que, por último, era mons­
truosa y altamente injusta:Resultando que el demandante replicó que no eitab-i 
obligado por la contrata que tenia con el ayuniaiuienlo 
para asistir á los vecinos á prestar á D. Agustin Toledano los estraordinarios servicios que le había prestado, por­
que uo era tal vecino ni podía conceptuarse cabeza de f«- milia independiente, pues que como hijo de familia y de 
un hacendado forastero no podía alcanzarle aquel servi­
cio personalísimo de los vecinos, y que aunque su padi-n tuviese oasa abierta coa el goce do los derechos de tal, 
solo contribuiría con lo que siem pre debían coniribuii' ios hacendados forasteros; porque si alguna vez Inhia 
contribuido con tres ó seis celemines de trigo que se d e ­
cía regulado á su casa por dos personas, que no se espre- 
saban, debió ser por los criados que tu v ie ra , porque aquella remuneración no era correspondícnie á los servi­
cios estr.iordinaríos que se habían prestado . y porque m inea el profesor ni la misma parle hablan pensado quo tales servicios so hicieran por la oliiigaciou general con • 
tratada cún los vecinos, sino por la especial de la vo­luntad y consentitnionto que hablan prestado el p.adre 
V el hijo y de! deber que tenia de procurarle  semejante 
auxilio;

Resultando que D. Luciano Toledano era vecino de 
Bonilla y hacendado con casa abierla en Castejon ; que ai anunciarse ia vacante que octuvo Herrera fijándose que 
el pueblo constaba de 212 vecinos, se tomó osle mi nero 
del rcparlimienlo «le inmuehles del año 1860, eu el que 
solo constaban 185, pero se había anunciado por los 212
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que había arrojado el censo de población, en cuya época 
residía en Caslejon la familia de D. Luciano, que en el 
número de vecinos contribuyentes figuraba con el 175, ha­biendo sido asistido por los ficii'tativos que tenia el pueblo , sin que le hubiesen reolamatlo el pago de su asistencia ; que en los repartimientos que en los años 
de 1859, 60 y 6t se habían hecho para pagar al médico 
sus contratos habia sido comprendido como cualquiera 
otro vecino, imputándole dos personas por las tempora­das que el mismo D Luciano ó alguno de su familia ha- 
h’tasen en el pueblo; que D. Luciano venia comprendido 
hacia muchos años en el repartimiento de inmuebles de la villa en el órden y núm ero de vecinos, cargándole 
sobre su capital imponible al igual que á estos, no como 
á simple hacendado forastero . la cantidad que le habia correspondido para el presupuesto m unicipal: que en el 
repartimiento de inmuebles do 1861 no aparecía c o ­
mo contribuyente D. Luciano, y sí su  hijo D. Agustín, á quien se habían imputado los bienes que ántes poseía su 
padre, habiendo permanecido constantemente en dicho 
pueblo desde fines de Diciembre de 1860 hasta 15 de Fe­brero  de 1861 en que habia fallecido:

Resultando que practicadas otras nriiebas por las p a r­tes sobre la asislen'’ia prestada por H errera á D. Agustín 
Toledano y sobre la apreciación do los honorarios de aquel, dictó sentencia el juez de prim era instancia con­
denando á D. Luciano Toledano á abonar al demandantelo.eOií rs. por la asistencia de 86 dias y 66 noches que 
prestó á su hijo D. Agustín v por dos consultas por es­
crito. únicas que consideró abonables; y que interpuesta apelación por una y otra parte, la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Albacete en 30 de Noviembre de 1866, esta ­bleciendo como principal fundamento que comprendido 
D. Luciano Toledano en e! núm ero de vecinos fijado en el 
anuncio para la provisión de la plaza do médico y con­
tribuyendo para el pago de su retribución con la cuota 
que se le asignó, era indudable su cualidad de vecino páralos efectos del referido contrato, revocó la sentencia 
apelada, absolviendo á D. Luciano Toledano de !a dem an­
da, condenando á Herrera en todas las costas de ámbas instancias y mandando que con citación del ^finiste^io fiscal se estendiera certificación de la cuenta que [jabia 
presentado, de lo que sobre la inexactitud do sus parti­
das habia alegado D, Luciano Toledano en sus escritos, 
y  de las articulaciones y pruebas practicadas por el m is­mo sobre el particular, y se rem itieran al Juez de prim era 
instancia de Priego para que procediera contra H errera á lo que hubiera l(}gar;

Resaltando que D. Félix Herrera interpuso recurso  de 
casación, citando al interponerle y después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal eu concepto de in­fringidas:

t.* La jurisprudencia sancionada per este Supremo Tribunal en ias sentencias de 19 de Abril y  2-í de Noviem­bre de 1859, 8 de Marzo y 12 de Diciembre de 1861 y otras 
que establece la nulidad de los fallos que violan la ley del 
contrato, toda vez rfue en el celebrado entre  el Ayunta­
miento de Castejon y el recurrente solo se imponía á este 
la obligación de visitar á los que tuvieran el carácter legal 
do vecinos de aquella vül.a, y sin embargo se le imponía 
la de prestarlos al que no solo no era vecino, sino que v e ­
nia titulándose documentairaente hacendado forastero de Castejon:

2. ° La Real órden de 20 de Febrero de 1846, e.spedida 
por el .Ministerio de la (robernacion, que priv.scribo que los Ayunt.Tmi''nt03 no pueden escluir de los reparlim ien- 
los vecinales v disfrutes comunes á los hacendailo.s foras­teros que tengan casa abierta con dependientes y labor, 
aunque no residan en los pueblos donde radiquen sus haciendas, no siendo potestativo en los espresa los hacen­
dados renunciar á los goces y aprovechamientos comunes 
m ientras tengan casa abierta con labor v dependientes en ella, prescripción que significaba que tales cargas se im ­
ponían al hacendado forastero única y esclusivamente por 
los aprovecham ientos de sus dependientes y beneficios de la mism,i labor, de modo que solo podría concederse á 
Toledano que II 'rro ra  sum inistrara los auxilios de la cien­cia á sus criados;

3. ° La ley 16 tít. 22 Partida 3.“, y  la jurisprudencia es­tablecida por este Supremo Tribunal, entre ntra«. en las 
sentencias de o de Junio de 1860 y 27 de Abril de 1861, que prescriben que las sentencias deben ser conformes en la

cosa que se litiga y manera en que se formula la demanda, 
puesto que no se habían apreciado los servicios estraop- 
dinarios reclamados en ella:

4 ° La ley 5.'‘, tít. 6.® Partida 5.*, que trata de los plei­
tos que que se denominan conlrato.s innominados:5. ® Los párrafos segundo y tercero del art. 280 de la ley de Enjuiciamiento, en completa consonancia con U 
ley H4, tít. 18, Partida 3.*, que declara válidas y eficacea 
en Juicio las cartas que fueren fechas en algunas délas 
maneras que .señala: y la Jurisprulencia establecida por este Supremo Tribuaal en sentencia de 6 de Junio de 1865.

6. ® El art. 3i7 de la ley citada de Enjuiciamiento, que 
si bien modifica esencialmente el precepto de la ley 40, 
tít. 6.*, Partida 5.*, debe entenderse y aplicarse como se entiende y aplica en la sentencia de este Tribunal Supremo 
de 5 de Abril da 1862, y de no hacerlo así, es decir, de tío atenerse á la regla de sana crítica que acnnsej.a estimar y 
conceder eficacia jurídica en su oalidiid de imparcial y ve­rídico al losiimonio prestado por el amigo ó por el depen­
diente cuando perjudica en in terés ó derecho del principal á quien se sirve ó del amigo á quien se tra ta , se infringe 
con ello, no solo el precepto referido, sino tam bién la ley 
de Parrilla v jurisprudencia mencionadas:7. ® La doctrina legal relativa á condenación de costas, 
y la ley 2.*̂ , tft. 19. lib. 2 de la Novísima Recopilaciou, 
segim las que, en las segundas instancias, deben imponer­se al litigante que se alzó sin derecl)o, pero no al que tie­ne que sostener la sentencia dictada en primera instancia:

8. ® La doctrina legal asimismo sancionada por los Tri­
bunales, y consagrada por la razón, de que al litigante qu6 formule su denianda sobre datos y antecedentes falsos; 
al a d o r  que al reclamar una suma apoya su demanda 
en suposiciones mentidas: al demandado que utiliza escep- 
ciones inventadas, y al litigante que al absolver posicio­
nes niega hechos que le constan de ciencia propia: no les 
exige la ley responsabilidad alguna criminal:Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto Montalvo y 
Collantes:

Considerando que en litigios promovidos sobre el obje­
to ó límites de un contrato consensual, por no haberse formalizado con la conveniente claridad, los Tribunales 
han <le declarar su verdadera inteligencia en virtud de las 
pruebas aducidas al efecto, ateniéndose para ello más que á las palabras al fin que se propusieron los contratantes;Considerando qae ai apreciar la Sala sentenciadora la 
intención de estos, atribuyendo á la palabra calificativa de vecino e! sentido propio en que se habia usado, atendidos 
el censo de la población, ei reparto para pagar al Médico 
y el mismo anuncio base del contrato, así como los prece • 
denles, no faltó á la ley ni á la sana crítica, y por lo mis­mo tampoco infringió las leyes, Real órden y doctrina que 
se mencionan como fundamentos i.®, 2.', 4.®, 5.® y 6.* del 
recurso;Considerando que la absolución de la demanda com­
prende y resuelve todas las cuestiones debatidas en d pleito, según lo tiene declarado e.sie Supremo Tribunal, 
por lo cuál y siendo de esta clase la sentencia que ha re­
caído en el de que se tra ta , no han sido infringidas la ley 
V doctrina que se citan á este propósito:* Considerando que la invocada como sétimo fundamen­
to del recurso no es aplicable al caso actual, pues que 
lejos de haberse conformado con la sentencia y de sostener­
la, apeló de ella el recurrente:Y considerando que las cuestiones que no barí siflo 
objeto do! pleito y quedan reservadas para otro distinto juicio no dan lugar al recurso  de casación, y por lo tanto 
que lo mandado acerca de la formación de causa noinfriu-
ge doctrina lega! , iFallamos'que debemos declarar y declaramos no bauei 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Félix Her­rera á quien condenamo.s en Us costas, devolviéndose los 
autos á la Reai Audiencia de Albacete con la certificacioD
correspondiente. , ,  „ ., |jAsí por esta nuestra sentencia, que se publicará en i- Qaceta y se insertará en la Colección legislativa, pasánflo 
se al efecto las copias necesarias, lo prommeiamos, man damos y firmamos.—Eduardo Elio.—Tomás Huet.— 
gorio Juez Sarmiento —José María Herreros de Tejada- Buenaventura Alvarado.—Calixto de Montalvo y Collanie»-
—Luciano Bastida. j ... «ao-l>ublicacion.~Lnida y publicada fué la  precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Calixto de Montalvo y Collantcst
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Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele­
brando audiencia pública en la Sala prim era, Sección se ­
gunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara. . « .,Madrid 12 de Setiembre de 1867.—Gregorio Camilo 
García.

S A X lU iD  M IL IT A R .

REALES ÓRDEEBS.

15 Agosto 1867. Concediendo un mes de licencia para 
Pamplona y París, por asuntos propios, a! segundo ayu­
dante médico D. Ezequiel Martin y de Pedro.16 id. id. Mandando que el segundo ayudante farm a­
céutico del Hospital m ilitar de Alcalá, D. Guillermo de la 
Sierra y Azañon, pase á fijar su residencia en la isla de 
Ibiza en las Baleares.19 id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfer­
mo para Ainedillo al inspector médico D. Sebastian Gaba­
nes y Malarrodona.Id. id. id. Trasladando á continuar sus servicios al 
Hospital militar del Peñón de la Gomera al segundo ayu­
dante médico D. Ramón Alba y López.Id. id. id. Desestimando la instancia del segundo ay u ­
dante farmacéutico del ejército de Puerto-Rico D. Juan 
Soler y Vázquez, en solicitud de que se le declare prim er 
ayudante, como se efectuó con los de su clase en la isla 
de Cuba,21 id. id. Concediendo la licencia absoluta al segundo ayudante médico D. José Grasa y Perez, debiendo ser 
baja en fin del mismo mes.*2 id. id. Mandando quede en situación do reemplazo en Málaga el subayudante de la cuarta compañía sanitaria 
D. Sebastian de Navas y Rojas, ocupando su vacante el de igual clase de reemplazo en Badajoz D. Migue! Bedoya y Piris.

Id. id. id. Concediendo regreso á la Península al p r i­
mer ayudante médico del ejército de Cuba D. Francisco 
Miró y Mas.23 M. id. Trasladando al Hospital militar de Cartagena 
*1 primer ayudante farmacéutico supernum erario D. Juan 
Guijarro y Torrealba, que sirve en el de Tortosa.Id. id, id. Concediendo dos meses de licencia por en ­fermo con medio sueldo para Aguas Buenas (en Francia)
*1 primer ayudante farmacéutico en situación de reerapla- 
to en Logroño D. Donato Saeoz y Domínguez.IJ. id. id. Di.sponiendo se espida la licencia absoluta 
por esceso de edad al subayudante de segunda clase de la 
cuarta compañía sanitaria D. Vicente Giuer y Chust.Id. id. id. Concediendo dos meses de próroga á la li­
cencia que se halla disfrutando el prim er ayudante médi­
co en situación de reemplazo en Madrid D. José G uerrero 
y Scarnichia.Id. id. id. Concediendo la licencia absoluta al segundo 
•yudanle farmacéutico D. José de Pontes y Rosales.Id. id. id. Concediendo dos meses de real licencia por 
enfermo para la Puda al prim er ayudante médico D. F ran ­
cisco Soler y Mollel.24 id. id. Mandando que el médico m ayor en situación 
de reemplazo en Puerto-Rico, D. Juan Galan y Morales,pase en igual situación á las islas Canarias.

26 id. id. Disponiendo que el médico mayor procedente de la isla de Cuba D. Francisco Agreda y Loraque, fije su 
•■ esidencia en Barcelona en situación de reemplazo.Id. id. id. Trasladando al batallón cazadores de Cata­luña al segundo ayudante médico D. Hilario Juarranz y 
H>mos, que sirve en el segundo batallón del regimiento 
de Isabel 11.27 id. id. Concediendo abono de haberes al primer ayu­dante médico D. Antonio Serrano y Borrego.Id. id. id. Dispeniendo quede en situación de reem pla­
zó en Tánger el prim er ayudante médico D. Francisco 
Esleve y Soriano.  ̂ , n -jd. id. id. Resolviendo regrese desde luego a la P i^ in -  
*ula el médico mayor del ejército de Cuba D. Ricardo Gon­zález Bucero, no disfrutando desde que pasó á situación de 
reemplazo otro sueldo, ni correspondiéndole más yenla- 
.p" que las que hubiera percibido, ó pudiera adqu irir en 

Península,28 id. id. Coaoedíeado rehibiliUcion en I® jubilación

que le fué otorgada en 8 de Noviembre de 1852 al primer ayudante médico, viceconsultor honorario , D. Clemente 
Izquierdo y Astorga.29 id, id. Mandando quede en situación de reemplazo 
en Madrid el médico mayor procedente de las islas Filipi­
nas D. Vicente Hernández y Cortado.Id. id. id. Id. id. en Barcelona el de igual clase proce­
dente de la isla de Cuba D. Pedro Joli y Golferiths, decla­rándole en el empleo de médico mayor la efectividad de 8 
de Julio último.

MONTE PIO FACULTATIVO.
s e c r e t a r U  g e n e r a l .

Habiendo regresado á esta córte el Sr. D. Tomás Sante­
ro y Moreno, se lia encargado de la presidencia de esta Sociedad, cesando en su consecuencia el vico-presidente 
D. Eugenio de la Cámara.Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad.

Madrid 9 de Setiembre de 1807.—El secretario gene­
ral, LUIS GOLODROM.

JUNTA DIRECTIVA.
La Junta directiva ha acordado que, con arreglo á lo 

prevenido en el Regliimenlo, se abra el pago de las pen ­
siones en las tesorerías de las Juntas delegadas de.sde el dia 15 del actual, á cuyo efecto deberán presentarse los in­
teresados oportunamente en las secretarías de las mismas.Madrid 11 de Setiembre de 1867.—El secretario gene­
ral, LUIS COLODROK.

VARIEDADES.
MATRICULA DB CIRUJANOS.

Bien previsto tentamos que la m atricula de los cirujanos, 
para los estudios privados que se requieren á fin de obte­
ner en su dia el título de facuitativos habilitados de segun ­
da clase, había de dar motivo á dudas por parle de los Rec­
tores y exigiría no pocas aclaraciones. ¡Quiera Dios que no 
se sigan de aquí daños para ios que ven retrasarse, con un 
motivo ó con otro, la realización de sus esperanzasi

Un digno profesor nos comuaica que el Rector do la 
Universidad de Valencia ha fijado para la matrícula uu 
anuncio cuyo artículo 9.* dice: «no se admitirá á la m alri- 
ncula de los estudios privados queso  mcncionau en el a r-  
atículo 3.* del Real decreto de 20 de Febrero último, hasta 
»li resolución dcl gobierno de S. M., á quien se ha co n - 
)>suilado sobre este punto.»

Es decir, que si en el Ministerio de Fomento so en to r­
pece algo la resolución de esas dificultades, pueda suce­
der que este año escolástico se queden los interesados sin 
m atricular.

Pero no lodos los Rectores harán lo mismo, antes debe 
suponerse que cada cual echará por donde guste, y enton­
ces veremos que en cada Universidad se procede de d is­
tinta manera.

Rogamos al Gobierno que sin la menor dilación resuel­
va todas estas dificultades.

Otra cosa: parece ser que á los cirujanos de segunda 
ciase procedentes de los prácticos, se les obliga á estudiar 
en el primero de los dos ^íios.psicología, ampliación de la 
física , qnimica general i  historia natural y nociones de 
geología.

Bajo varios aspectos nos parece esto irregular é incoii- 
veaiente, debiéndose sin  duda la mala inteligencia á la
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contradicción que liay entre  los ar(, y i I riel decreto 
de 20 de Febrero.

Mientras quo exige aquel en el primer año las citadas 
m aterias, este otro dispensa á los cirajanos del estudio 
do todas las de segunda enseñanza.

Habiendo de ser cuantos cirujanos so habiliten de una 
misma clase, y dispensándose á los otros de esos estudios 
prelim inares ó preparatorios, es justísim o dispensar igual­
m ente á les procedentes ríe los prácticos.

Además, son muchos los estudios médicos que en el 
segando .año se .acumulan, y parece m uy preferiblu distri­
buirlos en ios dos de estudios privados que han de hacer 
estos profesores.

También tenemos por necesaria alguna aclaración on 
este sentido, que sobre establecer la posible igualdad en­
tre  todos los cirujanos les ofreca m ayores facilidades.

Ü.X RECOnSO SK CASACION.
^fe^oce fijar muy particularm ente la atención de los 

profesores titulares de los pueblos, el resultado que ha 
tenido el pleito entablado por D. Félix Herrera con don
I.uciano Toledano, médico el prim ero en la villa de Caste- 
jon, y  residente en la misma el segundo, como hacendado 
forastero. En la inteligencia de que había de obtener la de­
bida retribución, asistid el prim ero á un hijo del segundo 
por espacio de ires meses y  m edio, celebrando muchas 
consultas con otros faculU livos, quedándose con el en- 
íerrao seíenta noches y aplic.índolo por sí ciertos medica­
m entos...

El Tribunal de Justicia . cuyos fallos somos los prim e­
ros á respetar, ha creído quo el facultativo estaba obligado 
por su contrato á prestar to los .aquellos servicios, tlecla- 
rando que no h.i lugar al recurso de casación , y conde­
nándole por añadidur.i en las costas.

Es decir, que D. Luciano Toledano y su hijo, se han 
quedado muy orondos y satisfechos, e.sperando que les 
ocurra alguna olr.i enfermedad para hacer al médico titu ­
lar que pa.se las noche.s en vela á la cabecera de su c.ima, 
les haga una docena de visitas al d ía , celebro las con­
sultas que seles antojen, les aplique sanguijuelas, les dé 
unturas ó eche enemas.

Bien hacen los honrado.s habitantes de los pueblos quo 
tienen pretensiones para ellos tan agradables: pero no 
harán mal los facultativos en rodearse de precauciones 
cuando celebren con los pueblos sus contrato?, y en apar­
ta r de-SI la odiosa servidum bre á que Ies quieren reducir 
ios ricachos.

Medite cada cual do nuestros lectores en el documento 
que hallará on la p a r t e  OFtct,u {prescindiendo do la e x a -  
jeracion eu que el Sr. Herrera haya podido incurrir recla­
mando nada menos que 300,000 rs. por la asistencia,) y 
apercíbase para ev itar análogos succ.sos.

IMBÍTE
rORRB«PONDIE.\TB AL MES DB AGOSTO U LTIM O , ELEVADO AL 

SEÑOR DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL POR LOS PROFE­
SORES DE LA SECCION DB CIRUGÍA DEL MISMO.

De los parles que se han recibido en este decanato, 
resulta: que ademán de las operaciones de cirugía menor, 
reducción de bernias y lujaciones, apIÍc.icion de apósitos 
en las heridas y f ra c tu ra s , se han practicado las si­
guientes

Amputaciones. Antolin Maqueda, odail 22 años, tem- 
horenaento saugum eo, trabajador de! cam po, natural de

Toledo, dijo: que lisllándose un dia acompañado deaign- 
no.s vecinos y amigos suyos en ei campo, tenia la escopeti 
cogida y apoyad.! la palíoa de la mano izquierda en la 
boca del cañón, hizo repentinam ente un movimiento para 
levantarla del sualo, y en este instante se escapó ol tiro 
por enredarse las ramas de una zarza que había ene! 
punto donde estaba y lealravo.só la región metacarpiani, 
saliendo por el dorso y causando los e.slragos consiguien­
tes. Pasados uno.s dias se presentó en la sala de Santa 
Bárbara, núm. 19, y observó el profesor encargado de di­
cha enferm ería la tumefacción de toda la mano y ante­
brazo casi en su totalidad: los orificios de en trad a  y salida 
de los proyectiles del arm a de fuego, que correspondían 
á los antecedentes suministrados por el enfermo; la frac­
tu ra  de dos ó tros de los huesos do dicha reg ión , que es­
taban reducidos á esquirlas, el estupor que es propio* 
estas lesiones y la fiebre de la reacción. Se eslrajeron al­
gunas esquirlas de los huesos frac tu rados, se prescribió 
el plan terapéulico local y general conveniente, y por 
último se lo aplicó un apósito contentivo á la parte. En 
los días sucesivos no se pudo lograr mejoramiento alguno 
del estado local ni general, avanzando la indaraacion á lo 
largo del antebrazo; unido esto al aspecto que iba tom^R' 
do la herida, consultó el profesor de cabe cera á los com­
pañeros de la misma sección, y  acordaron unánimemente 
practicar la amputación del antebrazo en su cuarto supt  ̂
rior, que se ejecutó el dia 28 del presente m es con apro­
bación del enfermo, no ocurriendo fenómeno alguno que 
sea digno de m encionarse en el acto de la operación, des­
pués de h.abcr eraple.ado el que ordinariam ente s«
sigue en este Hospital. A las tre in ta  h o ra s  sobrevinieroa 
los síntomas de la absorción p u ru len ta  y el enfermo su­
cumbió el dia 31 de dicho mes.

Escisiones. D. T., edad 42 años, tem peram ento sac- 
guíneo, constitución activa, na tu ra l de Aranjuez, profesor 
de equitación; manifestó no había padecido enfermeílades 
anteriores que guarden relación con la presente, la que 
se le manifestó espontáneam ente {al parecer) en las már­
genes del ano, formando un íumorcito pequeño, sensible i 
la presión, causándole molestia el estar sentado. Para eu 
tratam iento empleó unturas emolientes y resolutivas que 
no pudieron contener el curso progresivo de la ¡nílaoia' 
cion, quo term inó por supur.acion, abriéndose paso al trfl- 
vés de los tejidas, hasta salir al esterior por varios orifi­
cios que en la piel de las márgenes del ano existían ásfl 
entrada en la sala de San P atricio , sucursa l. Reconocido 
por el profesor de dicha enferm ería, se comprobó la exis­
tencia do una fís tu la  completa de ano, y se acordó practi­
car la operación, que se efectuó el día 10 del presente 
raes, siguiendo de DesauU, sin que ocurriera
accidente .alguno en el acto de la operación; posteriormen­
te se manifestaron síntomas de la putridez hospitalaria e i 
la herida resultante, que se dom inaron con un  tratamieu- 
lo adecuado, y el enfermo se encuentra hoy próximo á eu 
completa curación.

I. V., edad 2i> años, temperamento linfático-sanguíneo. 
constitQcion pasiva, natural deNavajas{GastelIon), ingresó 
en la sala de San Cárlos el día 22 de Junio del cornéate 
año; no recordaba haber padecido enfermedad alguna 
que guardara relación con la que actualm ente le aque­
jaba, y que sin causa conocida se le manifestó cuatro 
meses antes en forma de tumores al borde del esfinter ¿í - 
terno del ano, aplicándoles el tratam iento conveniente en 
el curso que fueron siguiendo hasta term inar por supura­
ción: trascurridos algunos días se presentó en la enfer­
m e ría  espresada, y el profesor encargado comprobó laexis-
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tencia de úo5/íslulas de ano una compUla, éincompleta 
la otra, que se roHíelieron i  los medios empleados para 
•onsegiiir su clcitrizacion. En vista, de esto se decidió la 
Operación, que aceptó la enferma y practicó el profesor 
encargado sin accidente alguno el dia 4 del raes presente, 
habiendo salido curada el día 3t de dicho raes.

Punciones. L. C., natural de ValJeavpro (Madrid), sol­
tero, edad 51 anos, tem peramento nervioso-iinfático; en­
tró en el Hospital el día 2 del presente mes á ocupar la 
cama núm. 27 de la sala de San Vicente con una ú/oera 
taricosa en la pierna izquierda y un  kidrocele vapitial del 
Indo derecho reproducido y operado hace
más de un año por simple punción , sin trasparencia en 
ningún punto de su estensíon, y se le operó el dia i3 p rac­
ticándole la perforo-acupuntura nú ltip le  combinada (en 
«tención i  las circunstancias particulares del tum or y el 
estado de las m em branas), con la tenáculo-puntura, á fin 
lie causar mayor núm ero de heridas y con más facilidad 
en la membrana serosa, dando un resultado tan satisf.ac- 
lorio, como se esperaba , teniendo únicam ente que repetir 
«na sola vez ligeras perforaciones en la parte lateral y 
más alta del escroto, con lo cual so consignió su completa 
curación.

F. AxauLO, Secretario.

CRÓNICA.
E tu d o  l a u i t a r ío  d e  M a d r id .—Al Anal <le la (iltiraa semana y «o los dos primeros días de laprefen te , cootÍDuaron las lluvias y los vlenios coarto cuadrante; mas habiendo sanado estos á ios del p r im e n , se ooaervi desde el miércoles tal descenso en la tem peratura, que se S'ulio ■ no por las noches y por las m adrugadas, particularm ente en la del miércoles, que bajó el term óm etro de II., h las cinco de la mahana n * sobre cero, lo cual ha sido muy raro que se baya visto en esta wrle por este tiempo.

iiMnltuido basU ote este cambio rápido de tem peratura en las eo- '°^'°Mades reinantes, pues so b a n  aumentado eo nám ero y on inton- í'íad. Asi ea que se observaron m uchas afecciones catarra les, gástricas 7 reumáticas; calentaras de esta indule, que lomaron varias de ellas la i ’rrna tifoidea; las irritaciones gaslro-inlestinales; los cólicos y las «larreas catarrales y biliosas fueruH bastante comunes. Ultimamente, ««eicasearuB las neuroses, loo flujos sanguíneos, la.s congestiones a ' «igído, al cerebro y á los pulmoaes. produciendo algunas victim as.AQtre los exantem as febriles fueron frecueoios el saram pión, la eri- tipela y la escarlata , observándose algún enfermo con anginas.ba mortandad fué muebo mayor que en las semanas antoríores, va porque las afecciones agudas fueron muy graves y numerosas, ya por­que el curse de las crónicas «e acelero eou lo desapacible y duro del le-oporal, sucumbiendo á ellas machos desgraciados.
, b e n o i  o c a i io n a d o t  á  u n  e i r u ja n o .—El cirujano de la Puebla de 
‘ ‘ i  lofanles recibió poco baceun  aDÓuimo para que depositara en cier- « otio lu caatiuad ae i.OUU rs, y de no hacerlo se le prenderla fuego C olivar de su propiedad. Como no se cum pliera la exigencia, en lu l^nana del Oiu ü me lucendiadu dicho olivar, habiendo sido pre»a de llamas cercu de -3 tlüO piés de olivo, que constuuiau la fortuna del Semejante ctinien bien merece un severo castigo.
. ^oovologia.—El dia 10 del corriente mes muñó en París da un lO'lue de apopiegia meníngea el eminente médico Al. Uayer, que ocu- pabu una do las mas uieiiuguidus posiciones entre nuestros compañero.s 

vecino imperio. >ada menos que ocho discursos se prunui.ciaron so- re su lURibci, y un lucido sequilo acompañó ol cadáver al cementerio. ^1 liisliiu.o, lu Academia de medicina, el Comité de bigiene, ia Aso- aciou general de los médicos de Francia, la Asistencia pabiica, la .So- 
Bi*’ rf ^iblógica y otras corporacioLes le rindieroa ese iiltimo teslimu- 
10 de Consideración y de respetuoso carino.
. ®“ *veD tena.—Las procedencias do Alalta han sido declaradas sü- desde el 7 del corneóle.

Col e ra .- -Sucede con los gobiernos, cuando mereod a su celo y priividencias preservan a los pueblos de uaa epidemia, lo que '«da día acontece á los médicos cuando sus preceptos higiénicos indi- '■ dnales evitan los padecimienios de los clíenles; ni se advierte el biien resallado, ni ge hace de ello el menos aprecio. Esto está ocurriendo en ®1 *ho anierior como el presente, no ha dejado el aróle de «india paig que ge invada, en atguoos con repetición; y es lo cierlo tanto les españoles gozamos de la salud más completa, mer-  ̂ «ueslras eondicioiies geográficas y al aumento del rigor caarea-^“ «tío. ,*^o m erere esto fij.u la alOBcion de las gente»? ¿^ada  dice, ni

nada signiñea «ale hecho do preservación? Pues de todas maneras con- viene dejar consignado el hecho de haberse encontrado España dos años seguidos rodeada por el có lera, sin que esta enfermedad invada su ter­rito rio . A hora mismo hay  cólera en A lem ania, en Italia, en Holanda, en Suiza, en la costa do Á frica y en otros puntos, m ientras que nos otros DOS vemos libres de él.
H o n o r a r io s .— En Inglaterra  van aumentándose m ascada  año los honorarios de los médicos, y lo propio acontece en casi todos los paí­se s ... Al mismo compás aum enta el precio do todas las cosas y de lodo género de servicios. D evorarse los unos á los o tro s... josle parece el lio m undanal y m aterial de la creación! En Birminghsm, io.i médicos de ja s  sociedades, que son ios m ás baratos, no hacen más que una sola visim al dia, y por ella se hacen pagar más do 100 rs. —E u la A u » -  tralia la Asociación médica del .Snd ha dividido ios enfermos cu tres categorías, y exige á los de la últim a 26 rs. de día y doble de noche: los de prim era satisfacen 40 rs . por v isita .—Si estos son lo? honorarios de los médicos de las sociedades, considérese cuáles serán los de los médicos de fama que asistan á las clases más elevadas y ricas. Lo malo que eo esto hay, es que muchas personas evitarán acudir á lus médicos, y aun lograrán algunas pasarse sin eiles. Adem ás, el charlatanism o y los remedios secretos lienarán el vacio que los médicos dejen. jTodo ofrece sus -inconTODienlesl
D e fu n c ió n ,—Ha fallecido en la Habana el doctor D. .Manuel G on­zález Jonte, cate lrálico  de las escuelas profesionales de la misma y d i­rector de aquel jard ín  botánico- E ra el S r. Jonte bastante conocido en Madrid, y autor, juntam enle con el S r. Perez F lor, lambien difunto, de un tratadito de aguas m inerales. Dios le haya concedido su m iseri­cordia.
P a l t a  d e  c o r i e i i a .—Seguo Ii9 dicho un periódico francés, el fa ­moso medico prusiano Vireborv ba hecho bien poco aprecio de fas dis- liociones con que en P a ris  le han favorecido nuestros comprofesores franceses. La Academia de medicina le bu honrado con el titulo mas distinguido que puede concederse á un nslranjero, y no ha parecido por la Academia; el Congreso In terna ionol le nombró por aclamación p ri­m er vicepresidente, y no ha tomado asiento en el Congreso; finalmente se añade, que en ana reunión de sabios alemanes, celebrada en P a rís , se espresó en térm inos poco benévolos respe lo al pata que le prodigaba hospitalidad y distinguidos honores.— Esa especie de fiereza, supone ua gr-ado de fanatismo que se aviene mal con la sabiduria. A un cuando irancésos y prusianos se estuvieran rompiendo á la sazón la crism a, e l medii.o prujiauo pudo y debió frateraizar coa los médicos írancesea quv le h'icii D tan buei a acogida.
E s ta d o  sa liíta río  d e  ia  Is la  de  C u b a .—El estado sanitario  ha- bia vaiiadi) poco, pero se notaha cierta benignidad en las enfermedades reinuDtes. D urante el mes de Ju lio  anterior, ocurrieron en toda la isla 1.219 caso-i de fiebre am arilla  y 134 de v iruela, terminando fatal­mente 226 de los prim eros y 25 de los segundos. En dicho período hubo en irÍQ idad 9 casjs  de vómito y uinguno de ellos fanesto.
E je m p lo  d e  f i la n t r o p ia .  —El m arqués de Ourches, que m urió el 1.* de Mayo en llaiigeoiles, ha legado á la Academia im perial de me­dicina de F aris 25.VÜ0 francos, fundando un premio lOn objolo de ave­riguar de un.') m anera d e r l a  é in á x ib ita h le  loe signos de la m uerte rcul. Este preroio deberá adjudicarse el año próximo: si el medio en- coi irndo está al alcance de todo el mondo, el autor recibirá 20.000 fran­cos. y solo 5.0U0 si biiy que rec u rrir  á un medico ó á una persona ins­truida. .Mucho tememos que el legado de este buen marqués sea en te ra ­mente perdido. El médico prudeaie no podrá reconocer como cierta iS 

in d u b ita b le  una defuncinn, m ientras no vea que esta bastante adoiuntada la putrefacción cadavérica. Sí hubiera segundad  en ieierm inados sig­nos, faltarla en la apreciación del perito , cuyos sentidos pudieran fii- cílmcnte engañarse.
B u e n a  g e n t e .—Un alm.inaquo de P aris ba publicado las señas dr­ía habitación de I.POO echadoras de cartas, 510 sonámbulos y espiri­tistas. iQuc credulidad la de la capital del mundo civilizado! .Solo allí n u d ien  ext.^lir csia gente y hacer sus milagros el r.imoso znavo. Lu revülucíou ha pasado, pero no los tiempos ael diácono París, del se ­pulcro de San .Medardo, de Caglíogstro. e tc ., etc. lEI hombre sieoipro Igual!...
;P rog re»< »  e n  c u l t u r a l  —Ya hemos dado neticia de algucos he­chos (le barbarie ocurridos en Dalia con ocasión del cólera, suponiendo envenenamientos y maleficios, (iuandi) los pueblos se conlaminan de eso género de delirio, ya se sabe que los médicos suelen correr no pocos riesgos. Asi ba sucedido en Sicilia, donde ia poblacon furiosa ba teni­do a muchos médicos por enveiienndores. En Vighignolo se  produjo alarm a y sO concíiú la ira  popular contra un pobre medico acusado de envenenamiento, y hubo que bncer ía uulópsia dol cadáver p ara  acredi­ta r que la m uerte había sido natural.
D iso u tio a  so b re  v ac u n a . —No adelanta un paso, ni conducirá ya á resultado próximo de provecho, la discusión entablada en la Academia de medicina de P a n s  sobre las ventajas ó incoiivenienles de lu vacu­na animal. Defiende á esta el S r. Depnul, y la combate el S r G uerin , ambos con repetición y porfía, según parece, eu medio de la indiferencia de la Academ ia. En la duda, y hasta  que la espenencia dé su fallo, pa­rece qoo la corporación oye á los contendientes y se encoje de hombros. Tampoco puede ni debe hacer o tra cosa... lEUo dirál
A g e u c ia  p a r a  m a tr io u la s .  —La aue  D. V icente VfllanDeva ba esUbieciúo en la calle de Teledo, nfim. zS, oficina d« farm acia, merece toda nuestra confianza. \  ella pu eden d irigirse caaiuos gusten, segares
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de qoe ningaoii o tra  les ofrecerá iguales ren ta jas  ni (antas facilidades.F.d otro lugar de este número, bailará el lector el anuncio de esta Agencia.

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.
D. Francisco Esclapos nos escribe lo siguienle:El que pretenda la plaza de médico de Üosbarrios, provincia de To-_*_,1.1 V_____L _.. ..... . . .  u . ’:A/k . .  .1.ledo, pagarán del S por ciento 5á5 r?. por ser los lO.KOO rs . de fondos municipales; ítem el subsidio: y 1.000 rs . de casa,municipales; ítem el subsidio: y I.OOO rs . de casa, por escasas y carísi­mas: el antecesor pagaba 910 rs. de a lqu iler quedando liquido 8.800 rs.. causa porqne se marchó.

VACANTES.
La de rmldico de la villa de A nsó. con su agregado pueblo de Fago, que dista sobre una hora, en la provincia de H uesca, se halla  vacaole 

por dimisión del que la obienia: su dolaciou consisto en 1.000 escudos, pagados en metálico por tercios vencidos, por una comisión compuesla de m ayores coiilribuycnles, en cuya asignación se halla  incluido lo aprobado a l efecto eu el presupuesto municipal. Los médicos que deseen asp irar á dicha plaza deberán p resen tar sus solicitudes al que suscribe,
i). Juan  Lias Gastón, de la m iím a, como encargado de la Comisión. Ansú 8 de {Setiembre de 1867.—Juan  lilas G astos. (6 i—i)

— Las de mcdico-ciruiflíio y m in is lr a n le  de la villa de Añon, en el par­tido de Taruzona de A ragón, se bullan vacantes desde Sao iVliguel da Setiem bre próximo; sus doiaciones ccnsislen en 11.000 rs. la del pri­mero, pagados por trim estres, á saber; 2.000 rs. del presupuesto m u­nicipal per beneiicencia, y 9.000 rs. por visitar los vecinos DO pobres que se hallan contraladoa, que garantizará una comisión de mayores coblrihuyeiites; previniendo, que á uu kilóm etro de esta villa se halla el pueblo de A lcalá sin facnltutivos de ninguna ciase. La de cirujano m iuistrante consiste en j.OOO rs. también anuales, y pagados por tr i­m estre por desempeñar los deberes de su clase, siendo de su cargo y cuenta el desempeño de la barbería del veciodario coulratado. Los que aspiren á dichas vacantes presentarán sus solicitudes a l S r. Fresidenie del A yuuiam iento hasta el día 30 del corriente. Añon 16 de Setiembre de 1867.—El presidente de la comisión, Antonio de Z alaívar. (63;
—La de c ir u ja n o  de Escatron, provincia de Zaragoza, con la asigna- nación de 6.000 rs . Las solicitudes á Ü. Micomedes Uuisan hasta  e l 30 del actual. (F. P  )
—Las de m id ic o - c ir u ja n o  de Jam ilena, provincia de Jaén; su do- Ucion 13.000 rs. pagados del presupuesto municipal. Las solicitudes documentadas hasta el 14 de Octubre.
—I a de n M i c o - c ir u j a n o  de Palacios de la S ierra , provincia de P á r­aos- su  dotación 1-200 rs. por asistir á 40 pobres y las igualas con los podientes- Las solicitudes documentadas hasta el 12 de Octubre.
— La de m¿dico-c/rujano de las Peñas de San Pedro, provincia de Albacete; su dolacioQ 4.000 rs. por asistir á 200 pobres y las igualas. Las solicitudes documentadas basta  el 13 de Octubre.
— La de n u d ic o  y la do c ir u ja n o  de Pozuelo de Alarcon, provincia d ’ Madrid; dotada la prim era coo el sueldo asignado á los de partido de tercera cla-^e, y lo mismo la de cirujano. Las soliciCudos documentadas hasta  el 16 de Octubre.
—La de milico-cirujano de Cabezuela, provincia de Cáceres; su po­blación 427 vecinos; su dotación 30ü escudos por la asistencia de L‘>6 familias pobres y las igualas. Las sulicitudes hasta el 14 de Octubre.
— La de m é d ir o < ir u ¡a n o  de Escurial, provinciii de Cáceres; su  dot i cion 3ü0 escudos por la asi.-tencia de lü ü  familias pobres y las iguala-i con los pudientes; «n población 480 vecinos. Las solicitudes hasta el I t  

de Octubre.— I.a d e  milico-cirujano de Perales, provincia de Cáceres; su do!.i- cion 200 escudos por U asistencia de los pobres, y 600 por la de 1 is vecinos acomodados. Las solicitudes hasta el 14 de Octubre.
— La de mídico-cirujaiio de Voger y un anfjo, provincia de  Cádiz; .-u dotación 438 escudos por la asistencia de los pobres. Las solicitudo-i hasta el 19 de Octubre.

— La de c ir u ja n o  de Sania M aria Uivarredonda, provincia de Bfirgo-; lu  dolac'OD 630 rs. por asistir á los pobres y las igualas. Las solicitu JOi 
basta  e) 15 del corriente.— La de c ir u ja n o  do Talarrubia, provincia de Badajoz; su  polii»- aioD 701 vecinos; su  doiacion, puco más ó menos 7.000 rs. Las solicitu­des documentadas hasta el 18 ue Octubre.

—La do c ir u j a n o  de Paradinas, provincia de Segovia; su  poLlc- eioD 8 i vecinos; su  doiacion 400 rs. por asistir á 6 pobres, casos de oficio, y las igualas. Las solicitudes hasta e l 11 de Octubre.
— La do riru .nnu de Toibanos, provincia de Avila; su  población 120 vecinos- su  dulucion 320 rs. por asistir á los pobres, y casos de oíic.o j2 0 0  fanegas de trigo deigualus. LassoIicítude.s basta el 14 de Octubre.
— La á e  c i r u j a n o  de liu e io , provincia de Segovia; su poblacioa 6 i vecinos; su  dotación 20 escudos, cusa y leña gratis por la  asistencia de 6 fam ilias pobres y sobre 140 fanegas de trigo por las de las acomo­dadas. Las solicitudes hasta el 17 do Octubre.
—La de eirujaM de Esplus, provincia üe Huesca; su  doiaciou 5oO

escudos por la asistencia de to lo  el vecindario y una fanega de trigo por cada casa que vaya á rasu rar á los hombres que eu la misma baya. Las solicitudes hasta fiu del corrieute.
—1.a de fa r m a c é u t ic o  de T alarrubías, provincia de Badajoz; su dota- clon 2.000 rs. por 200 pobres, retribuidos ios medicómentos que estoi gasleo y oi igualalorio. Las solicitudes basta el 18 de Octubre.

ANUNCIOS.
T R A T A D O

DE LAS ENFERMEDADES DEL ESTÓMAGO,
POR ROCAMORA..

Obra práctica é ilustrada, coo datos clínicos, recogidos 
por el autor en los hospitales de m ayor importancia ds 
España, del Estranjero y de Ultramar.

Se publicará y se venderá por cuadernos sueltos, los que reunidos formarán un tomo de 800 páginas en-8.* 
m ayor. Su precio, por suscricion, 30 rs. vu.

Se reciben suscriciones en la casa Bailly-Bailliere, como indicaba el prospecto. (F. S.-4.)

TERMAS DE MATÜEU EN ALHAMA DE ARAGON.
TOCANDO CON LA ESTACION DEL CAUINO DE UlEBRO.

La pulverización de los 222 litros por segundo del agn* calificada áetermo-acídulo-carbónico-ferroso-azoada, quo 
se precipita en la gran cascada, cura radicalmente la co­
queluche , y estas inhalaciones son igualmente un podero­
so remedio para las euferoiedadas do los órganos respi' ratorios.

Encima de los establos de la casa de vacas, hay habita­
ciones para los que necesiten resp irar una atmósfera sa­
tu rada con los gases de aquellas.Las aguas tienen un gusto esquisUo. Tomadas en baño 
é in teriorm ente, s e c u ra  el reum a, cualquiera que sea su 
procedencia: la parálisis, enfermedades de la orina, de la m atriz , del estóm ago, las heridas de arm a de fuego 
ó blanca, aunque haya caries en los huesos, y otras va­
rias enfermedades.Los precios de alojamiento y comida varían  de 20 rea­
les á 50.

Los Jardines, frondosas alamedas y paseos, el graQ lago term al con sus cinco falúas, y o tras distracciones, 
hacen agradable la estancia en este delicioso estableci­
miento balneario, (59-iú.}

AGENCIA PARA MATRICULAS 
e n  1« U n iv e rs id ad  C e n t r a l .

D. Vicente Villanueva, que habita en Madrid, calle de Toledo, iiúni. 2á, oüciua de farmacia, se encargara de 
gestionar en la Universidad Central para el ingreso y 
m atricula eu la misma de los alumnos ó profesores dale 
ciencia de c u ra r que ueseeu solicitarlo para el pro.\iBio 
curso, así como para lodo lo concerniente á lo reierenie® grados é incorporación de cursos, etc ., rerailieudo al 
efecto la instancia documentada al Sr. Villanueva, 
cual se haiia bástanle versado eu dicha geslion ofrecerse a desempeñarla de la m anera más cumplida y satisfactoria, aunque dicha instancia nu venga correcta d 
en debida forma, por la módica retribución üe 80 reales, Comprendiendo en ellos las diligencias que se ocurran par® 
el diebo segundo plazo de la m atrícula, facilitando á interesados cuantas noticias uecesiicii para la mejor id' 
teíígencia, ya sea verbalm eule ó por medio de carta, se­
guros de que quedarán complacidos.

Por todo lo no firmado,
K. SAirraoTos»

BDITOA, P. G. T ORGA.

ret
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Imprenta de Pascual Gracia y Orga, Biombo i .
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